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PARTE OFICIAL.
1 .a s e c c i o n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin n ov e
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
De los partes recibidos de Cataluña en es

te ministerio resulta que la columna de San 
Quirce, al mando del capilan D. Manuel Par
do , destruyó completamente el dia 6 en las 
alturas de Torruella á la facción del cabecilla 
Gesa , matándole cinco hombres y haciendo 
otros cinco prisioneros, entre los' cuales se 
cuenta al mismo cabecilla.

El comandante militar del distrito de Yich 
D. Magín Robel alcanzó ó otra gavilla que dis
persó completamente, dejando en su poder va
rios efectos, contribuyendo eficazmente ó ello 
los pueblos de aquellas inmediaciones, que al 
toque de somaten concurrieron con sus alcal
des con la mayor decisión.

Se confirmada acción tenida con los rebel
des en las inmediaciones de la Llacuna y p u e 
blo de Mombuy , de la cual resultaron 21 muer
tos , bastantes heridos y cinco prisioneros.

El brigadier Paredes logró el 6 dar alcance 
en la ermita de Falgues a la facción de Boada, 
á la que batió y dispersó, causándole algunos 
heridos,  entre ellos el mismo cabecilla.

La presentación de facciosos acogiéndose al 
indulto es cada dia mas notable, pues solo en 
el pueblo de Sellent, que tenia 28 en la fac
ción, se han presentado ya 21 , y se espera lo 
hagan los restantes.

Y finalmente resulta que en diferentes pun
tos se han presentado otros ‘33.

CEREMONIAL.QUE SE OBSERVARÁ EN EL SOLEMNE ACTO 
D E ABRIRSE LAS CORTES EN EL DIA 1 5  DE  

NOVIEMBRE DE 4 8 4 7  EN EL SALON 
DEL SENADO.

Art. 1.° S. M. la Reina, acompañada 
de S. M. el Rey su augusto Esposo, sal
drá á la una del Real Palacio , dirigién
dose al del Senado por la plaza de la Ar
m ería, calle de la A lm udena, Platerías, 
Plaza M ayor, calle de A tocha, de Carre
tas, Puerta del S o l, calle del Arenal, 
plaza de Isabel II, calle de la Biblioteca, 
de la Encarnación, plaza de los M iniste
rios, regresando por la calle de Bailen y  
plaza de Oriente y puerta principal del 
Real Palacio.

Art. 2.° Precederán á SS. MM. S. M. 
la Reina Madre, los gefes de Palacio y la 
servidum bre.

Art. 3.° Por el ministerio de la Guer
ra se comunicarán las ordenes oportu
nas para la formación de las tropas que 
deben acompañar á S. M. , y  de las d e
mas que hayan de cubrir la carrera.

Art. 4.° Por el de la Gobernación del 
Reino se expedirán las correspondientes 
para que se adornen las casas del trán
sito y se enarene la carrera; y  para que, 
tanto en ella como en las inm ediaciones 
del palacio del Senado, se observen las 
reglas de buen órden acostumbradas en 
tales casos.

Art. 5? Veintiún cañonazos anuncia
rán la salida de S. M. del Real Palacio, 
y otros tantos su llegada al del Senado.

Art. 6.° En el pórtico de los Minis
terios , por donde la Reina verificará su 
entrada en el Senado, se hallarán con an
ticipación para recibir á S. M. los Minis
tros y la diputación de las Cortes, com 
puesta de igual número de Senadores y  
Diputados, precedida de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas 
Córtcs acompañará á S. M la Reina Ma
dre á la tribuna que le estará destinada.

Art. 7.° Recibida S. M. por la dipu
tación de las Cortes, hará su entrada en 
el salón acompañada de S. M. el Rey su 
augusto esposo, de los Ministros y gefes

de Palacio, precediendo los cuatro mace- 
ros, que se colocarán en la barra, y ia di
putación d é la s  Cortes, que llegará hasta 
las gradas del Trono.

Art. 8.° La entrada de los maceros 
en el salón anunciará la proxim idad de 
S. M ., y todos los concurrentes á este so
lem ne acto se pondrán en pie.

Art. 9.° S. M. la Reina se colocará en 
el Trono, y á su izquierda, en un sillón 
destinado al efecto, el Rey su augusto es
poso; á uno y otro lado los Ministros, y 
detras de S. M. los gefes de Palacio, las 
damas de honor y personas de la servi
dumbre que S. M. haya designado.

Art. 1 0. Luego que S. M. la Reina y 
S. M. el Rey su augusto esposo hayan to
mado asiento, quedando en pie los Mi
nistros y gefes de Palacio, lo tomarán 
igualm ente en sus respectivos puestos los 
Sres. Presidente y demas individuos de 
las Cortes, y en seguida los asistentes á 
este solem ne acto. El Presidente del Con
sejo, de M inistros, después de besar la 
mano á S. M ., tendrá la honra de en
tregarle el discurso de apertura de las 
Cortes, retirándose inm ediatam ente á su 
sitio.

Art. 11. S. M. se dignará leerlo; y  
leido, lo entregará al Ministro de Gracia 
y Justicia para que remita copias auto
rizadas á ambos Cuerpos colegisladores 
y se.publique inm ediatam ente de oficio 
en la Gaceta de esta capital.

Art. 12. En seguida, acercándose el 
Presidente del Consejo de M inistros, re
cibirá la órden de S. M. y proclamará 
su mandato en esta forma: a La Reina 
me ordena declarar que se hallan legal
m ente abiertas las Cortes de 4 847 con 
arreglo á la Constitución de la mo
narquía.»

Art. 13. Concluido este acto, y  po
niéndose en pie todos los concurrentes, 
S. M. bajará del trono y saldrá del salón 
precedida y acompañada en la propia 
forma que á su entrada hasta el pórtico 
de los Ministerios , donde la diputación 
de las Córtes tendrá el honor de despe
dirla.

Art. 14. Veintiún cañonazos anuncia
rán la salida de S. M. del Palacio del Se
n a d o , y otra salva igual de artillería su 
vuelta  al Real Palacio.

Art. lo . Durante el dia ondeará el 
pabellón n a c io n a l, asi en el Real Palacio 
como en los del Senado y Congreso , y 
en todos los establecim ientos públicos, 
según está dispuesto.

3 .a s e c c i ó n .— ANUNCIOS.
ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Habiendo sido ro b a d a , tres horas antes de 
llegar ó igualada , por una partida de faccio
sos toda la correspondencia y certificados que 
salieron de esta corte para Cataluña en la ex
pedición del dia 4 del a c tu a l , se pone en no
ticia del público para su conocimiento y efec
tos que puedan convenirle.

Madrid 13 de Noviembre de 1847. =  A re -  
llano.

4 .a s e c c i ó n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de la alcaldía constitucional de 

Madrid.=Distrito  de co rreo s .= P o r  providencia 
del Sr. D. Francisco Sánchez Oca ña , caballe
ro de la Real y distinguida órden española de 
Carlos I I I , abogado del ilustre colegio de esta 
capital y teniente alcalde de dicho distrito, y 
para pago de un acreedor , con arreglo á lo 
convenido en juicio, se han mandado sacar a 
pública subasta , por término de 4 5 dias, las 
fincas siguientes:

Una parte de casa situada en la población 
de la villa de Valdemoro, y su calle del Me
diodía, que desde el convento de religiosas 
Franciscas se dirige al hospital de San Andrés, 
con la que linda al Saliente, al Mediodía la 
nombrada de la Sartén, que baja a la plaza 
de la Constitución; al Poniente casa de los 
herederos de Doña María Linares, y al Norte 
otra de los herederos de D. Felipe Pan toja, 
tasado el total de dicha casa en 60,523 r s . . y 
la parte que en ella tiene la deudora Doña 
Casimira Echevarría , en 21,027 rs.

Un majuelo de uva tinta a: camino de Goz
que!, término de dicho Valdemoro, de caber 
4 2 aranzadas con 490 olivas, inclusas en una 
tierra que fue de D. Segundo Mangiron, lin
dando al Saliente con majuelo de D. Miguel 
Lino López y de los herederos de dicho Man
giron; al Mediodía con una tierra de una me
moria que labra D.-Miguel Ortega; al Ponien
te ,  camino de Gozquet; y al Norte camino 
llamado Hondo, y á cuyo majuelo actualmente 
le atraviesa el ferro-carril que desde esta cor
te se dirige á Aranjuez; está tasado en 44,629 
reales.

Y la mitad de un olivar titulado el Feo, lin
da con camino de San Martin , y está valuado 
en 2,000 r s . , y todas las citadas fincas en 
68,1 oi r s . , por cuya cantidad se sacan ahora 
á subasta.

Las personas que gusten hacer postura po
drán  verificarlo, en la inteligencia de que se
rán admitidas siendo arregladas, y en la de 
que su remate se efectuará en el mejor postor 
el dia 27 del corriente á la hora de la una de 
la tarde en la audiencia de S. S . , que se halla 
en la plaza de la Constitución, local donde es
tuvo el peso.

D. Tomas Villanova, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente hago saber que en este juz
gado y por testimonio del escribano que r e 
frenda se ha principiado expediente á ins
tancia del procurador D. José Lozano, en re 
presentación de Juan Miguel Olalla, vecino de 
Cabanillas del Campo, sobre adjudicación en 
propiedad de los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa fundada en dicha villa por 
Juan Moratilla y su muger Isabel Martínez, 
que ha disfrutado hasta" su fallecimiento el 
presbítero D. Angel Bermejo. Y á fin de que á su tiempo pueda resolverse lo conveniente, 
cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á ella, para que en el término 
preciso de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no , comparezcan á deducirlo por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante; aper
cibidos que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda, y les parará 
el perjuicio que que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 9 de Noviembre de 
1847. =  Tomas Villanova. =  Por mandado de 
S. S . , Braulio de Cañas.

D. Francisco Cenzano, comendador de la 
Real y distinguida órden americana de Isabel 
la Católica, y juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares, de que el infras
crito escribano de número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
término de 39 dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de Manuel Vigon, vecino 
de Vallecas, soltero, de 67 años de edad, n a 
tural de Nava, parroquia de San Bartolomé, 
juzgado de primera instancia de Inhestó en 
Rerbio, provincia de Oviedo, principado de 
Asturias, para que dentro de dicho término 
acudan á deducirlo en este juzgado por medio 
de procurador con poder bastante; prevenidos 
que de no hacerlo, y pasado el referido tér
mino, les parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Alcalá de Henares 4 4 de Noviembre de 
4847 .=Francisco  Cenzano.=Por mandado de 
su señoría , Esteban Azaña.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S .

AFRICA.
T á n g e r  2 9  d e  o c t u b r e .

(De la Presse.)
El Emperador ha salido de Rabat para Me- 

quinez, de donde pasará á Fez para estar á 
la mira de lo que suceda en Rifa; pero el in
vierno se aproxima, y de temer es que se sus
pendan las operaciones emprendidas. Las exac
ciones del Emperador y las crueldades que ha 
cometido contra sus propios vasallos comien
zan ya á mostrar su fruto en el levantamiento 
de las mismas tribus despojadas, que á su vez 
le lian robado multitud de convoyes.

Una parte de los soldados imperiales ha 
vuelto pies atrás sobre los rebelados recogidos 
ahora á los bosques y montañas, y que nías 
adelante tornarán á aparecer cuando el ejer
cito marroquí venga á las ruanos con A bd-el-  
Kader.

La autoridad del emir, poco há enflaqueci
da y vacilante en Rifa, ha cobrado hoy mas 
vigor y firmeza que nunca; y conociendo el 
Emperador el peligro que traen consigo su len
titud y lenidad, ha ordenndoá Sidi-Mohammad,

Muley-Soliman y Muley-Ahmed, hijos suyos, 
que salgan al encuentro de A bd-e l-K ader al 
frente de 4 6,000 hombres, y hagan todo gé
nero de esfuerzos para atajar sus progresos y 
destruir su autoridad y alteza. Sidi-Mohammad 
y Muley-Soliman han entrado ya en Taza, 
donde se han encerrado con 8,000 hombres, y 
Muley-Ahmed se ha internado en los montes 
de Rifa con el resto del ejército.

Hay gran agitación en el campo de A b d -e l-  
Kader, y no menor variedad de pareceres en 
el consejo de sus magnates: quién propone 
que de frente se arremeta á los enemigos, 
quién que únicamente se les moleste, y no se 
pare hasta dividirlos, para acabar con ellos 
pocos á pocos, supliéndose ai mayor número la 
industria y presteza en las operaciones. Abd- 
el-Kader anda irresoluto; pero créese sin em 
bargo que al cabo se decidirá á tentar fortu
na y á dar una gran batalla.

Se está pues en víspera de grandes cosas; 
y aunque no es raro que los hechos descon
cierten las previsiones de los hombres mas ex
perim entados, se puede decir,  sin temor de 
engañarse, que lodo dependerá de la actitud 
que tomen las tribus de Rifa. Si se arriman á 
A bd-e l-K ader,  suya será la victoria; y si á 
A b d -e r - r a h m a n , para siempre quedará des
truido A bd-e l-K ader,  y no tendrá mas re
curso que retirarse al desierto, ó rendirse sin 
condiciones á los franceses. El, que sabe las 
dificultades y lo peligroso de su situación, h a 
rá increíbles esfuerzos para mantenerse en 
Rifa.

Al presente son grandes los preparativos que 
hace , y la mayor parte de los Haxem y de 
los Beni-Amires, que se salvaron de la derro
ta de sus tribus, se han juntado á sus solda
dos Por vengarse desean medir de nue
vo sus armas con las de los enemigos, y su n ú 
mero asciende á mas de 2,000 argelinos.

(Del mismo.)
Fiel traducción de una carta de Abd-el-Kader, 

cogida recientemente en la parte de Oeste, so
bre petición de contribuciones. Tiene al p rin
cipio el sello del emir.

Alabanza á Dios único.
La bendición sea sobre nuestro Señor, Mo- 

hammad y su familia.
Alabanza de mi parte á todos; pero p rin 

cipalmente al caid y á los grandes. Mejore 
Dios vuestro esíado, y haga que descansen 
vuestras haciendas sobre firmes fundamentos; 
la salud de Dios sea sobre vosotros, asi como 
su bondad, bendición y misericordia.

Cumple que sepáis que el asiento del tesoro 
descansa sobre los muslimes, y que los bienes 
que trae se reparten entre todos, porque 
el tesoro sirve para p reparar  nuevos re 

c u r s o s ,  y se invierte en pagar peones y caba
lleros, y es bien de todos, y siempre que se 
consume conviene que entre todos vosotros le 
proveáis.

El emir de los fieles os lo ordena; confor
maos, escuchad su voz y obedecedle. Asi ha
cían en otro tiempo vuestros abuelos, como 
Abu Bequer, Ornar y otros santos que Dios 
tenga en su divina misericordia. Si lo ignoráis, 
preguntadlo á los sabidores de las historias. 
Mohammad, la salud sea sobre él, dijo: obe
deced á vuestro príncipe en sus buenos como 
en sus malos dias, en ios tristes como en los 
alegres; y el que se niegue incurrirá en cas
tigo.

El tesoro está exhausto; el emir os ordena 
que paguéis lo que se os ha impuesto, suma 
que podéis sufragar sin ahogo, y os atraerá 
las bendiciones de Dios. El que no quiera, sea 
abiertamente, sea en su corazón, será casti
gado de Dios.

Procurad evitar la cólera de Dios, haced 
con presteza lo que se os ordena, y tendréis 
los votos del em ir-e l-m um enin -e l -hag i-A bd-  
kader-ben-M ahi-ed-d in . Hágale Dios victo
rioso.

AMERICA.
M o n t e v i d e o  2 6  d e  a g o s t o .

(Del Morning Chroniclc.)
El Gobierno de Montevideo invitó al coman

dante sir Tomás Herbert para que evacuasen 
las tropas inglesas el fuerte de San José, pues 
las tropas montevideanos necesitaban ocupar
lo. La evacuación ha tenido lugar; pero los 
soldados ingleses se han retirado á los buques 
de su nación por órden de su gefe. Sin em 
bargo, sir Tomás Iíerbert ha prometido á los 
negociantes ingleses que se les dispensará toda 
la protección que dependa de él.

SUIZA.
L u c e r n a  2  d e  n o v i e m b r e .

(Correspondencia del Unioers.)
Esta ciudad parece un campamento; á to

das horas (miran y salen tropas. El domingo

último se creyó que iban á entrar nuestros 
aliados de U r i , y toda la población se prepa
ró á recibirlos. Pronto los soldados de Lucer
na se echaron en brazos de los heroicos hijos 
de los Alpes. Al dia siguiente fueron recibi
dos con la misma alegría los soldados de Un- 
terwakl. En San Gall se han reunido por com
pañías las milicias para prestar el juramento 
militar; pero ha habido poco entusiasmo en 
la ceremonia.

Parece que el Gobierno de los Grisones ex
perimenta serias dificultades para reunir su 
contingente, y que piensa enviar tres Diputa
dos á Lucerna y á Berna para que intenten 
nuevos medios de conciliación; pero no se es
pera que logren su objeto.

RASIL E A 3  DE NOVIEMBRE.

(Del Journal des Debats.)
El plan constante del consejo de guerra es 

mezclar las tropas de los distintos contingen
tes para hacer mas sólida la unión. La mayo
ría del ejército federal se compone de tropas 
bernesas, y debe esperarse que hagan el p rin 
cipal papel en la lucha; pues esta tiene como 
prim er objeto someter toda la Suiza á la do
minación de Berna.

Los contingentes se reúnen con extraordi
naria lentitud en los cantones de la Suiza 
oriental.

Según las noticias que recibimos de la Sui
za francesa , los habitantes del Valais se pro
veen de armas y municiones del Piamonte por 
el lago de Ginebra. Se habla de un convoy de 
mas de 20 piezas de artillería que han recibi
do por este conducto.

El pequeño consejo de Basilea-ciudad ha 
recibido la órden perentoria de poner su 'con
tingente á las órdenes del comandante federal.

Por cartas recibidas hoy de Zurich se sabe 
que varios batallones de las milicias de los 
Grisones, destinados al servicio federal, se han 
negado á marchar. La misma resistencia se ha 
manifestado en este punto en los distritos pro
t e s t a n ^  y en los católicos. El Gobierno de los 
Grisones piensa enviar á Berna comisionados 
con instrucciones para que hagan lo posible á 
fin de que se proponga al Sonderbund un arreglo amistoso.

S a n  G a l l  4  d e  n o v i e m b r e .

(De la Union Suisse.)
Si no han estallado en nuestro cantón gra

ves desórdenes debe atribuirse á que las tro
pas enviadas por Zurich y Argovia no han en 
trado en nuestro territorio, y á que los gefes 
del partido conservador hacen cuanto pueden 
para calmar la irritación popular. Nuestras tro
pas gritan sin cesar* viva la l ig a , y nuestras 
poblaciones participan de los sentimientos de 
los nobles habitantes de la Suiza primitiva.

Todos se preparan á la lucha recibiendo los 
santos Sacramentos, y pronto se arrepentirán 
nuestros 77 dictadores de su resolución injusta y tiránica.

IRLANDA.
D üBLIN 3  DE NOVIEMBRE.

(Del Express.)
La desorganización continúa en el pais; T i-  

peray sigue señalándose por sus atrocidades. 
Las últimas noticias anuncian el asesinato del 
mayor Mahon, rico propietario que está empa
rentado con las principales familias de la Ir
landa.

Es imposible continuar en un estado tan 
triste y a la rm an te , y se hacen indispensables 
las mas severas medidas.

GRAN BRETAÑA.
L i v e r p o o l  4  d e  n o v i e m b r e .

( Del Morning-Chronicle.)
Hoy han tenido una reunión los acreedores 

del banco de Liverpool. Se veia entre los con
currentes á un gran número de señoras. Mr. 
Uaibert presidia el m eeting , y abrió la sesión 
pronunciando un discurso en que invitaba á 
Lodos los acreedores á concertarse para v e r i -  
car un arreglo con el director. Muchos de ellos 
hicieron notar que habían ya aceptado las pro
posiciones anteriormente hechas por el Banco. 
El presidente agregó que , según su opinión, 
3l Banco debia exigir un ínteres mayor ó sus 
deudores, pudiendo asi abonarlo mas crecido 
i sus acreedores.

Después de algunas otras consideraciones, 
se propuso e-1 nombramiento de una comi
sión que tratase y arreglase estas cuestiones 
con oí director del Banco. Mr. Samuel Hol-



mol propuso que so resolviese que  el moeting 
so co n ten ta ría  con el 6 por 100, cuya Opinión 
no fue a p rob ada .  Mr. Roberlson propuso que 
se fijase el in le res  en 6 por 100 , pero  que  los 
pagos tuviesen  efecto en épocas d e te rm in ad as :  
esía mocion fue ap robada  y adm it ida .

Se nom bró  la comisión qu e  hab ia  de e n te n 
d e r  con el director.

LÓNDRES 6 DE NOVIEMBRE.

( Del S tandard .)
La Reina d e be  a b r i r  el P a r l a m e n t o  e n  p e r 

sona.

FRANCIA.
P arís  7  d e  n o v ie m b r e .

(Del Journal des Debats.)
El 4 de este mes a u n ,  no  habíam os  rec ib ido  

la notic ia oficial de h a b e r se  dado p r in c ip io  á 
las hostilidades en Suiza. Sin e m b a r g a  si no 
es tam os mal in fo rm ad os ,  en el m ism o d ia d a  
Dieta había sa ltado la ú lt im a b a r r e ra  que Je 
separaba  de  la g u e rra  , y dio el d ecre to  de 
l levar  á d e b id a  ejecución p o r  la v ia  de  las 
a rm as su a c u e rd o  de $0 d e  Julio  co n tra  el 
S on d crb u n d .  Hoy se nos lia confirm ado tan  
grave notic ia.

La m ayor ía  h a  vaci lado  p o r  a lg ún  tiempo, 
retrocedía  ele. h o r ro r  á vista de de te rm inac ió n  
sem ejan te ;  m as  ha ced ido  al to r ren te  q u e  la 
a rra s t ra .  E n  vano  es que  acu m u le  en  los p r e 
l im ina res  de l decre to  las aseve rac ion es  ev i
d e n te m e n te  engañosas  p a ra  h a c e r  que  r e 
caiga sobre  los can to n es  de  la liga la r e s p o n 
sab i l id a d  de g u e r ra  tan  odiosa ; sus a s ev e ra 
ciones no en gaña n  a nadie .  E s  ev id en te  , in 
con tes tab le  p a ra  todos los h o m b res  de buena  
fe: p e rm a n e c e rá  consignado en la h is to r ia ,  si 
es ta se ocupa algún dia de  tan  in icua  y e scan 
da losa  q u e re l l a ,  q u e  los r a d ic a le s ,  tan to  en 
la Dieta como fuera de e l l a , h an  sido s iem pre  
los ag resores ,  que  ellos son los q u e  han  q u e 
r id o  la g u e r r a ,  q u e  h an  rechazado  todas las 
ofertas  de conciliación, q u e  han  sido los p r i 
m eros  en d e se n v a in a r  la e spad a  y e n -h e r i r  
á conciudadanos  q u e  no t ien en  m as cu lpa  q u e  
la de q u e re r  d e fe n de r  su an t ig u a  l ibe rtad .  La 
E u ro p a ,  por mas q u e  se haga p a ra  e x t r a v ia r  la 
opinión , solo v e rá  en la ex p ed ic ió n  del e jé r
cito rad ica l  el seg u n d o  acto de la t raged ia  de 
los cuerpos  f ra nco s :  tiene d em as iado  p resen te  
h a b e r  visto figurar  los ac tores  q u e  v u e lv e n  á 
en c o n tra r  hoy en la escena ;  no ca rece  de  tan 
poca m em o ria  que  no re c u e rd e  las c r im ina les  
in tr igas  que  en lazan  este p r im e r  acto al s a n 
gr ien to  desen lace  que  va á verificarse. T engan  
los rad ica les  por lo m enos el va lor  y la f ra n 
queza  de confesar  su  s ituación ,  y v e rá n  que 
hoy son lo que  e ra n  hace  dos anos,  á saber ,  
el partido, de los cu erpos  francos.

l ié  aqui  el texto por  el cual se m a n d a  se 
lleve á ejecución por  la via de  las a rm a s  el 
a c u e rd o  contra  el S o n d c r b u n d :

La Dieta fede ra l :
C ons ideran do  q u e  por  decre to  de  20 de 

Julio de este año la liga de  los sie te  can tones  
de  L u ce rn a .  U r i ,  S c h w ^ iz ,  U n lc rw a ld ,  Zug, 
F r ib u rg o  y Vatais se ha  d ec la rad o  in co m p a t i 
b le  con las d isposiciones del pacto f e d e r a l , y 
p o r  consiguiente d isue l ta ;  que  los can tones  s u 
sodichos son responsab les  de  la o b se rv an c ia  de 
aquel d e c re to ,  y q u e  la Dieta se ha  re se rv a d o  
en caso necesar io  tom ar  m e d id as  u l te r io res :  

C ons ideran do  q u e  las d ipu tac io n es  de  los 
cantones  que  com ponen el S o n d e r b u n d  h a n  
d ec la rado  en la sesión del 22 de Julio q u e  no 
reconocían  sem ejan te  d e c r e t o :

C onsiderando  q u e  d ichos  ca n to ne s  h a n  h e 
cho p rep a ra t iv o s  m il i ta res  ex tra o rd in a r io s ,  
tan to  an tes  del referido 20 de  Julio como de s 
pués  de  esta focha, levan tad o  fortificaciones de 
cam paña , com prado  a rm a s  y m u n ic io n e s  al 
ex tran g ero  con el objeto os tensib le  d e  o p o ner
se hasta  con las a rm a s  al cu m p l im ie n to  de 
los decre tos  de la Dieta :

C ons ideran do  que dichos can tones  no solo no 
h a n  observado  el decreto  de I 1 de Agosto, por 
el cual se les p rev in o  fo rm alm ente  ab s te n e rse  
de todo lo que  p u d ie re  tu rb a r  el o rd e n  p ú b l i 
co, sino q u e  tanto an tes  como despu és  de  aq ue l  
decreto  h a n  obrado  en co n tra  de  las decisiones 
de la Dieta lev an tan d o  reduc tos  y c o n t in u a n 
do sus p rep a ra t iv o s  m il i ta res  ex trao rd in a r io s :  

C o ns ideran do  que se lia r eh u sad o  por  ios 
can tones  en cuestión d a r  acogida á los r e p r e 
sen tan tes  federa les  n o m b rad o s  por la Dieta, 
tan to cerca  de las  au to r id ad e s  e n ca rg ad a s  de 
d a r  ins t rucc io nes  como cerca  d e  los la n d sg e -  
m e indes ,  que  la pub licac ión de la p roc lam a 
conciliadora concebida en un espír i tu  de a m is 
tad  confedera l  se ha p rohib ido  casi en  todas 
partes,  y que en el can tón  de L u ce rn a  se ha 
comparado á un c r im en  es te  d e c re to ,  a ñ a d ié n 
dole una p en a  co nm ina to r ia :

Considerando que todas las p roposic iones  
dirigidas á un fin conciliador h a n  sido desde  
entonces rech aza das  por los refer idos  sie te  c a n 
tones  , y que cu an tos  esfuerzos se han  e m p le a 
do con el objeto do traerlos  por m edios  pac íf i
cos al reconocimiento y ejecución de los d e b e 
res  federa les  q ue  h an  ju r a d o  cu m p li r  no h a n  
ten ido  fru to alguno:

C onsiderando  que los d ip u tad o s  de  d ichos  
can tones  han  a b an d o nado  sus  puestos  en  la 
Dieta el dia 29 de O c tu b re ,  no m enos que  la 
capita l  de la Confederación , y q u e  por  este 
acto Jas declarac iones  que  h an  hecho en to n 
ces y las disposiciones militares q u e  h an  to
m ado  desde la m ism a fecha se han const i tu i
do en es tado de ab ie r ta  gue rra  con la Confede
ración :

C ons ideran do  q u e  en vista de todos estos 
hechos el pacto p rev ie n e  y la Dieta tiene obli
gación de hacer  que  se respe ten  los acuerdos  
q u e  ha  decre tado  apoyán dose  en las p re s c r ip 
ciones que  se d e r iv a n  del de recho  federal , y 
q u e  d ebe  em plear  toda clase de medios pa ra  
q u e  cese u n  estado de  cosas que am enaza  la 
s eg u r id a d  in te r io r  y ex te r io r  de la C onfedera
ción :

H aciendo aplicación de  los arls .  I?, 6? y 8? 
del pacto fe d e ra l ,  dec re ta  lo s igu ien te :

A rtícu lo  1? El decreto  de la Die ta ,  e x p e 
dido en 20 de  Julio del co rr ien te  año , qu e  
versa  sobre  la disolución de la liga ex is 
ten te  cu tre  los can tones  de L u c e r n a , Uri, 
S c h w y lz ,  U n t e r w a l d , Zug, F r ib u rgo  y Voláis, 
se e jecu tará  po r  la fuerza de  las arm as.

A rl.  2? El general en geíc de  las t ropas  fe
d e ra le s  q u ed a  encargado  del cum plim ien to  del 
p resen te  decreto.

Arl. 3- La Dieta se re se rv a  tom ar  en caso 
preciso olí as m ed idas  u lE r iures .

Arl. 4? El d irec to r io  federal co m unicará  
in m e d ia ta m e n te  el p resen te  decreto  al general 
en gel'e de las t roo as  federa les  , al consejo fe
d e ra l  de la g u e rra  y á los gobiernos  de todos 
los cantones.

n o t i c a s  n a c i o n a l e s

Vich 7 de Noviembre.
La facción se halla acosada por todas p a rte s  

con la incesan te  pe rsecu c ió n  ele las colum nas,  
qu e  no la d e jan  un m om ento  de descanso.

Se t r a t a  de u n a  ba t id a  g e n e r a l , a rm a n d o  
unos c u a n to s  pa isanos  de  ca da  pob lación ,  los 
cu a les ,  u n id o s  con las c o lu m n a s ,  no hay  duela 
v an  á a c a b a r  con todos estos bandidos .  (B arc .)

Barcelona 8 de Noviembre.
La facción del cabecilla  Pab lo  Gresá, d e p e n 

d ie n te  del reb e ld e  E s t a r tu s ,  co m puesta  de  16 
h o m b re s ,  ha  de ja d o  d e  e x is t i r ,  h a b ien d o  sido 
a ta cad o s  por la co lu m n a  de  operaciones  de  
S an  Q u irse ,  en la Bagá, h ac iend o  cinco p r is io 
neros, e n t re  ellos el q u e  los c a p i ta n e a b a ,  d e 
j a n d o  cinco m u e r to s  en el cam p o ,  cogiéndoles 
ocho a r m a s  de fuego y otros efec tos:  los p r i 
s ioneros h a n  sido puestos  á d isposición del 
c o m a n d a n te  genera l  de  V ich :  po r  n u e s t ra  
p a r te  no h a y  q u e  l am en ta r  desg rac ia  a lguna.

Dicen de  Besalú que  d i s f ru ta n  p o r  ah o ra  de 
una com pleta  t r a n q u i l i d a d , sin es ta r  asaltados 
por el tem or de  la facción desde  q u e  fue d e s 
tin a da  á aq ue l  pun to  la co lum na qu e  m a n d a  
el c o m an d a n te  D. E d u a r d o  de Z cn a rru za ,  del 
reg im ien to  de Astorga ,  n ú m . 44; a u n q u e ,  se
gún p a re c e ,  esta co lum na ha rec ib ido  ó rd en  
p a ra  p a sa r  á s i tuarse  en M ieras, s iendo  de 
sen t i r  su m a rc ha  p o r  el buen  co m p o r tam ien to  
que  han  ob se rv a d o  todas sus  clases d u ra n te  el 
t iem po q u e  h a n  ope ra do  p o r  aq u e l  pais. En 
su  relevo c reem os  viene o tra  de  Córdoba.

( Fom.)

Sevilla 10 de Noviembre.
E n  la noche del 4 del ac tual  fue cap tu rado  

po r  el des tacam e n to  de la g u a rd ia  civil de  S an -  
iú c a r  la Mayor el asesino F ranc isco  Palillo.

Este  c r im in a l  ha  d e se r ta do  t res  veces  de  
pres id io  , s iendo  otras  tan tas  ap re h e n d id o  por 
k>s in d iv iduos  de este cuerpo  , q u e  tan  re le 
v an te s  servic ios  es tán  p re s tan d o  en todos los 
pun tos  de  la p r o v i n c i a , como h em os  d icho ya 
cu ando  especificamos las 1037 c a p tu ra s  de d e 
l incuen tes  q u e  efectuó en el año an ter ior .

De e sp e ra r  es q u e  se tom en las m ed idas  n e 
cesarias p a ra  no d e ja r  estér i les  los servicios 
de la gu a rd ia  c iv i l ,  y p a ra  q u e  los pueblos 
repor ten  las ven ta jas  q u e  d e b e n  e sp e ra r  de  
esta ins ti tución. (D. de S.)

MADRID 14 DE NOVIEMBRE.

Continúa el proyecto de ordenanza de
policía urbana y rural para la villa de
Madrid y su término.

Líquidos.
303. Se p ro h íb e  in t ro d u c i r  ni v e n d e r  en 

esta villa leche de  ove jas ,  suero  ni req u esó n  
desd e  el dia 29 de  Jun io  hasta  el 2 6  de Di
c ie m b re  in c lu s iv e ,  p a r a  e v i ta r  los daños  q u e  
pue d en  p ro d u c i r  á la s a lu d  pública.

304. La leche d e b e rá  v en d e rse  en m esas  
puestas  en sitios ab ie r to s ,  y d o n de  p u e d a  v e r 
se b ie n ,  y s e p a ra d a  la de  v a c as ,  la de  ca b ra s  
y ovejas. T o d as  d e b e r á n  v e n d e r s e  p u r a s  y sin 
n in g u n a  mezcla de  agua ni otro ing red ien te .

305. E l  vino co m ú n  y fino y los licores de 
toda especie  solo se p o d rá n  v e n d e r  e n  las t a 
b e rn a s  y t ien das  l lam adas  de vinos generosos, 
con la c o r re sp o n d ien te  licencia.

306. E n  las un a s  y en las o tras  no se m ez
c la rá n  en  estos g éneros  in g red ien te s  nocivos 
pa ra  da r le s  fortaleza,  ni tam poco ag u ar le s  p a 
ra  a u m e n ta r  su v o lu m en  ,; ba jo  las p e n as  que 
g ra d ú e  la a u to r id a d  á q u ien  se d e n u n c ie n  , y 
la publicación de  los n o m b res  de  los in f r a c 
tores.

307. Las vasijas  q u e  s i rv e n  de  m e d id as  de  
v ino ,  v in a g re ,  a c e i te ,  leche y otros l íquidos ,  
ad em as  de  e s ta r  reconoc id as  y m a rc a d a  su c a 
b ida  p o r  el c o n t ra s te ,  h a n  de  e s ta r  s iem p re  
bien es tañ a d as  por d en tro  y fu e ra  , si fue ren  
de col)re.

308. El v in a g re  no p o d rá  ten erse  en  los 
a lm acenes  y despachos  sino en toneles de  m a
d e ra  ó vasijas  de  v id r io  ó de b a r ro  sin v id r ia r .

309. Se p ro h íb e  que  los m o s trad o re s  de  las 
t ab e rn as  es ten  forrados  de  p lom o ó cu a lq u ie r  
otro m eta l  ox idable  por  el v ino , ó que  le co
m un iq ue  mal gusto. El estaño y la p ie d ra  son 
prefer ib les;  pe ro  en el caso de usarlos de m a
d e ra  , por n in g ú n  m otivo es ta rán  p in ta do s  ni 
barnizados.

C asas de comida y  bebida.
310. Los fond is tas ,  c a é t e r o s ,  bodegoneros  

y  g u i s a n d e r o s , bolilleros, confiteros y dem as  
establecim ientos de  esta cíase c u id a rá n  de  te
n e r  bien  e s tañ a d as  las vasijas  de  c o b re ,  u san 
do s ie m p re  p a ra  el d espacho  y cond im en to  las 
de v id r io  ó b a r ro  s in  v id r ia r ,

311. Los qu e  do losam ente  mezclen in g re 
d ien tes  nocivos en la composición de v ia n d as  
y licores se rán  castigados co a  todo r igor y p u 
blicados sus nom bres .

312. T odas  estas  ca sa s ,  asi como tam bién  
los molinos de  chocolate y dom as  d o n d e  se 
e laboren  géneros  c o m es t ib le s . es tán  bajo la 
vigilancia inm edia ta  de  los ten ientes  de  d is 
t r i to ,  que los v is i ta rán  con la f recuencia  p o 
sible p a ra  cu id a r  del cum plim ien to  d e  estas  
disposiciones.

e s t a b l e c i m i e n t o s  i n s a l u b r e s .

Vaquerías y cabrerías.

315. Todos ios dueños  de casas de esta 
clase, inclusos los de las afueras,  t e n d rá n  el 
ganado  en el cam po todo el día hasta  el a n o 
checer .

3 Í4 .  El salvado de q ue  se a l im en tan  las 
vacas s r r á  susti tu ido desdo luego por granos

ligeram ente  t r i tu rados  de an tem an o  ó por h a 
r in a s ,  p re t i r ién dose  á todas las de ceb ad a  ó 
tr igo ,  y q ue  las aguas que be b an  sean  co rr ien 
tes, d u lc es ,  limpias é in o d o ra s ,  p a ra  q u e  fa
ciliten la digestión y ac t iven  las absorciones.

315. Los establos es ta rán  s ituados  en  c r u -  
gías in te r io res  con luces al patio, no d eb iend o  
ser  m enores  de 1,600 pies c u ad rad o s  en casas 
que  tengan  piso te rce ro ,  y en las de piso se
gundo 900 , p u d ie n d o  s ituarse en  casas á la 
m alicia ,  y cu y a  extensión sea po r  lo m e no s  
de 400 pies  cu adrado s.

316. P a ra  q u e  u n a  res  va cu n a  esté con 
desahogo en el establo se co n s id e ra rán  necesa
rios de 120 pies cuadrados^ v 500 pa ra  cad a  12 
ca b ras ,  bajo cuyo tipo se fijará el n ú m ero  de 
unas  y otras  que d e b a  tener el local.

317. E l  p av im en to  del establo  e s ta rá  b ien  
e m p e d ra d o ,  con declive b a s tan te  á un  pun to  
com ún de  concurrenc ia  de las ag uas ,  en el 
cual d e be  h a b e r  un platillo de  ab so rv e d e ro  
que  c u b ra  el pozo ó registro de  la a ta rg ea  q ue  
ha de rec ib ir  los orines y d e m á s  l íqu idos  p r o 
cedentes  de ia limpieza.

318. N ingún  establecimiento d e  esta clase 
p o d rá  c o n t in u a r  ni abrirse  en  lo sucesivo sin 
estas condiciones , tanto en la cap ita l  como en 
su radio, y sin p rév ia  licencia del a lca lde  cor
regidor.

319. Las po l le r ía s ,  paver ías ,  co rra le s  de 
ce bo ,  de ganado  y depósito d e  b a su ra s  y m a 
te r ias  in m u n d a s  no podran  s i tu a rse  en a d e 
lan te  sino en los b a rr ios  considerados como a r 
raba les ,  y bajo las condiciones q u e  se estab lez
can á consecuencia  de una escrupu losa  visita 
de  estos establecimientos, que ha de  v e rif ica r
se por la au to r id ad  municipal.

320. A igual visita y reconocim iento q u e 
d an  su je tas  las caballerizas de las casas p a r t i 
cu la res  p a ra  re d uc ir la s  al buen ó rd en  de  po
licía u r b a n a ,  y q uedan do  su p r im ida s  las q u e  
no p e rm i ta n  d ich a  comodidad.

321. Se p roh íb e  á los vecinos de  las casas  
c r i a r  en  ellas c e rd o s ,  conejos, g a l l in a s ,  pavos, 
pa lom as ni otros animales,  á no te n e r  huerto ,  
corral  ó j a r d ín  especial para  ello , y ele n in 
gún m odo en los patios co m unes  ni en  las 
board i l las  y desvanes ,  y aun  en  aq ue l  caso h a 
b r á n  do o b ten e r  licencia p rév ia  del te n ien te  
del distrito, y obligarse á no p e rm i t i r  salir  á la 
calle á d ichos  animales.

322. Los q u e  tengan caba lle r ía s  d isp o n 
d r á n  que  de su  cu en ta  se ex tra iga  por los co r 
r a l e r o s , h o r te la no s ,  lab ra d o res  ó c r iad os  el 
estiércol de  las c u a d ra s ,  sin pod e r  v e r te r lo  
n u n ca  en las calles; ad v ir t iendo  q u e  los saca- 
dores  han  de c u b r i r  las cargas con r e d  ó cu a l
q u ie r  otra cosa qu e  im pida q u e  se v ie r ta ,  y 
l lev ar  consigo e sp u e r ta  y pala p a ra  reco ger  sin 
la m e n o r  dilación la b a su ra  que  por  c u a lq u ie r  
acc iden te  ca y e re  al suelo.

Lim piezas.
323. E n t re ta n to  q ue  se es tab lece  p o r  un 

nue vo  método este servicio ,  la l im pieza y b a r 
rido de las calles se e jecu ta rá  d ia r ia m e n te  pol
los ca rros  y d e p en d ien tes  de la v il la ,  y e m p e 
zará  al am a n e c e r  en  todo tiempo p a ra  q u e d a r  
p re c is a m e n te  co nc lu id a  á las ocho en  ve rano  
y á las n u e v e  en inv ie rno .

524. Los vecinos de  las casas s aca rá n  las 
b a su ra s  de  sus  h a b i tac io n es ,  colocándolas en 
m on ton  en el ce n tro  de  las calles , y p rec isa 
m en te  de lan te  de sus p u e r ta s ,  desd e  las diez 
de  la noche  en in v ierno  y desde  las once en  ve
ran o  hasta  el a m a n e c e r ,  p ro h ib ién do se  abso
lu ta m e n te  el saca rla s  á otras  horas .

325. Se p ro h íb e  v e r te r  e n  las calles b a s u 
ras  de c u a d r a s ,  v i ru ta s  ni o tras  q u e  c o n ten 
gan escom bros  m ezclados:  el recogim ien to  y 
exportac ió n  de b a su ra s  q u e  p ro d u c e n  las ca 
b ra s  ó caba lle r ía s  será  de  cu enta  de los d u e 
ños.

326. Los ca rre te ro s  y b u r r e r o s  q u e  con
duzcan  á sus co rra le s  b a su ra s  de  c u a d r a  cu i 
d a r á n  de d e ja r  b ien  limpios los sitios en  que  
las c a r g u e n : si fue re  en  las calles e je c u ta ra n  
lo m ism o c u a n d o  los ca rro s  ó carg as  v u e lq ue n  
y  se d e r r a m e n .  Lo propio  e je c u ta rá n  los con
duc to res  de paja  y m a te r ia le s ,  ya sea en c a r 
ros ó cab a l le r ía s ,"d e jan d o  p e r fec tam en te  l im 
pios los sitios de  descanso ó descarga.

327. E n  los cu a r te le s  h ab i tado s  po r  la t r o 
pa  de  esta g u a rn ic ió n  se rá  de c u e n ta  de esta 
saca r  las b a su ra s  á la calle an tes  de  a m an e c e r  
en  todo t iem p o ,  á fin de  que p u e d a n  se r  e x 
t ra íd a s  in m e d ia ta m e n te  por  los ca rro s  de  la 
l im pieza ,  del m ism o modo q u e  las de los v e 
cinos.

328. Los dueñ o s  de  puestos am b u la n te s  
q u e  con el deb ido  pe rm iso  se colocan fuera  
de las p lazuelas  q u e d a n  obligados á reco ger  
las b a su ra s  q u e  aquellos p r o d u c e n ,  no v e r 
t iéndolas  en  las calles hasta  las ho ras  m a r c a 
d as  en  la p revenc ió n  p r im era .

329. Se p roh íbe  1a p e rm a n e n c ia  de  las 
c a r r e te r ía s  y cargas de  ca rb ó n  en  las calles y 
plazuelas de spu és  de las n u e v e  de  la m a ñ a n a  
en  in v ie rn o  y de las diez en  v e ra n o ,  y en los 
casos en  que  su descarga y peso d e b a  e jecu 
ta rse  p a sad as  dichas ho ras  por  causa  jus t if ica
d a ,  q u e d a n  obligados sus  co n d u c to re s  á d e ja r  
b ie n  l impio el sitio en  q u e  aq u e l la  se ve r i 
fique.

330. No p od rá  p a r t i r se  leña  en  las calles 
que  ba jen  de 30 pies de  an ch o ,  y solo en los 
sitios m a rc ad o s  por el ce lado r  de l  d istrito .

331. Los g u a rn ic ione ros ,  j a lm e ro s ,  colcho
ne ros  y d e m as  que después  de e je cu tad a  la 
limpieza tengan neces idad  de  s a c u d i r  fu e ra  
do las  t ie n d as  lan as ,  pelotes y otros efectos, 
r eco jc rán  en  el acto las b a s u r a s  q u e  p ro d u z 
can ,  re ten iénd o las  en sus casas  h asta  las ho 
ras  seña ladas  p a ra  ve rte rla s .

332. Es obligación de  los vecinos de las 
t iendas  y de Jos p o r te ros ,  d o n d e  los haya , b a r 
re r  d ia r ia m e n te  las aceras  y f ren tes  de  las c a 
sas , y en  caso de  n ieve  ó lodos recoger en 
el cen tro  de  las calles las n ieves  ó b a su ra s ;  y 
si en  alguna de aquellas  h u b iese  hielos se p i 
ca rá n  y ech ará  t ie r ra  en c im a  p a ra  e v i ta r  p e 
ligros. Igualm ente  en los meses de  v e ra n o  r e 
g a rá n  d ichos  vecinos los frentes  de  sus  casas, 
por  lo menos u n a  vez al d ia ,  qu e  p o d rá  se r  á 
las ho ras  de  siesta.

333. Be p ro h íb en  por regla ge n era l  los b a 
s u re ro s  de  los po r ta le s ,  cuyo co nstan te  aseo 
co rrespon de  á ios vecinos en el modo q u e  con
vengan  en tre  sí.

331. Igualm ente  se p roh íb e  a r ro ja r  por  los 
balcones aguas ,  b a s u r a ,  ceniza ni cosa alguna 
q u e  p ueda  p e r ju d ic a r  ó en su c ia r ;  y p a ra  v e r 
ter  las aguas de  las t ien das  h a b rá  de  h acerse  
con p rec au c ió n  y cerca de los buzones de  las 
a lc an ta r i l la s ,  s iendo responsab les  los que  no 
lo hagan  de  los perju icos  que  ocasionen.

335. Tam poco se vac ia rán  a g u as  in m u n d a s  
por c a ñ o s ,  ni de  n ing una  otra m a n e r a ,  en 
can t idad  q ue  formen rem ansos  ó lagunas  en

las calles, y á los que  asi lo hagan  se les obli
gará á d a r  co rr ien tes  á las de ten idas.

336. Las aguas p roceden tes  de  los baños  
pa r t ic u la res  se sa ca rá n  á m ano á las calles y 
á Jas horas de siesta ó por  la noche.

337. P a ra  que en las calles y portales  no 
h ay a  charcos  de orines  ó in m u n d ic ia s ,  con 
g rav e  de tr im en to  de  la sa lud  p ú b l ica ,  n ad ie  
p od rá  h a ce r  sus n eces idad es  m ayores  en d i
chos puntos ,  sino en los lugares co m unes  q u e  
se establezcan . to le rándose  por ah o ra  ún ica 
m en te  los m eaderos  habili tados en algunos p o r 
tales.

338. Q u eda  asimismo p roh ib ido  el s acud ir  
ru ed o s  ó a lfom bras  en  los b a lcones ,  y au n  
p a ra  hacer lo  en la calle en  los dias  de  estero 
y desestero  d e b e r á  s e r  en las p r im e ra s  h o ras  
de  la m a ñ a n a  y con la de b id a  precauc ió n .

339. Q u ed an  en cargad os  de-vigilar el e x ac 
to cu m plim ien to  de estas  disposiciones , y de 
d e n u n c ia r  su in o b se rv an c ia  á la a u to r id a d  el 
gefe ó in d iv id u os  de  la ro n d a  m u n i c i p a l , el 
v is i tad o r  ó ce ladores  d e  policía u r b a n a ,  los 
de l a lu m b ra d o  público  y  serenos ,  todos en  su s  
r e sp ec t iv as  d e m arcac io n es .

340. La limpieza n o c tu rna  de  los pozos se 
h a rá  p o r  las cubas  y d e p en d ien te s  d e  la villa 
d e sd e  las once de la noche en todo t iem po h a s 
ta las h o ra s  s igu ien tes :  en  O c tu b re ,  N o v iem 
b re  y D ic ie m b re ,  E n e ro  y  F e b re ro  á las  seis 
y  m ed ia  de  la m a ñ a n a ;  en Marzo á  las seis, en  
A bri l  á las cinco y m edia ,  en  Mayo á las cinco, 
en  Jun io  y Julio á las cu a t ro  y m e d i a r e n  
Agosto á las c inco ,  y e n  S e t ie m b re  á las seis.

341. Luego q u e ” un  pozo de ag uas  suc ias  
esté colmado',  los v e c in o s ,  d u e ñ o  ó a d m in i s t r a 
dor  de  la casa d a rá n  el oportuno  aviso al a d 
m in is t ra d o r  de  la l im p ieza ,  el cu a l  m a n d a r á  
su  d esagüe  sin d e m o ra ;  y una  vez em pezado  
este , s eg u irá  s in  in te r ru p c ió n  en  las noches  
s iguien tes .

342. Los pa t ios,  t ien d as  ó por ta le s  po r  d o n 
de  h ay a  de  h a ce rse  la l im pieza q u e d a r á n  e x 
ped itos  á los o p e ra r io s ,  cu id a n d o  estos por  su  
p a r te  de h a ce r la  con el posible esm ero  p a ra  no 
e n s u c ia r  el tránsito .

343. C u id a rá n  ig ua lm en te  de  a b r i r  con las 
d e b id a s  p recauc io nes  las bocas de  los pozos; 
de  im p e d ir  el t ránsito  contiguo á ellas, y de  vol
ve rla s  á c e r r a r  con el m a y o r  c u id ad o  cu an d o  
h a y a n  conclu ido  la operación .

344. Es  de su obligación tam b ién  c u id a r  de  
q u e  las in m u n d ic ia s  no se d e r r a m e n  p o r  las 
calles del t r á n s i t o , y l legar  á los v e r te d e ro s  
po r  el ó rd e n  q u e  les im pone su reg lam en to  p a 
ra  verif icar  su  descarga .

345. Los vecinos ,  d u e ñ o s  ni a d m in i s t r a d o 
res  no  es tán  obligados á d a r  gra t if icac ión  ni 
p ro p in a  de  n in g u n a  especie  á los ope ra r ios  de  
la villa po r  este servicio.

Baños.
346. S iendo  los baños  q u e  d u r a n te  los m e 

ses de  ca lor  se colocan en  el rio M anzanares  
un  objeto de s a lu b r id a d  p ú b l ica ,  se e s tab lecen  
p a ra  el b u e n  s e rv ic io ,  co m o d id a d  y decoro  de  
los m ism os las d isposiciones s ig u ien tes :

347. E stab lec ido  y d e m a rc a d o  el pun to  d o n 
de  se h an  de  colocar los b a ñ o s ,  se co n s t ru i r á n  
estos de  m odo q u e  au n  los que  se hag an  de  
g ra n d e  ex tens ión  con dest ino  á n a tac ió n  no 
tengan m as  de  cinco pies de  p r o f u n d i d a d , y á 
condic ión do que  es tén  b ie n  cu b ie r tos  y c e r r a 
dos con arm azón de  m a d e ra  y de esteras.

348. P o d rá  construirse en ca d a  la v ad e ro  
un solo baño  g r a n d e ,  p ro fu n d o  y capaz p a ra  
los q u e  se ap l iq u en  á na tac ió n  ó q u ie ra n  d i 
v e r t i r se  en  este e jerc icio ,  que  no pasen  de  25 
pies en c u ad ro  y 5 d e  p r o f u n d id a d ,  p e n a  de  
d e s t ru i r lo s  á costa del dueño . E n  ellos e s ta rá  
s iem p re  á la vista uno ó dos c r iad os  q u e  s ean  
bue n os  n a d a d o re s  p a ra  a c u d i r  tan  p ron to  co
mo sea necesario .  N in g u n a  p e rso n a  q u e  no 
sepa n a d a r , á m enos que no va y a  ac o m p a
ñ a d a  de o tra  q u e  sepa  , p o d rá  e n t r a r  en  e s 
tos b a ñ o s ,  en  los cuales  ha de  p r o c u ra r s e  la 
se g u r id a d  y d ecenc ia  es tab lec idas  respec to  de  
los de mas.

349. De la t e c h u m b re  de  cad a  ba ñ o  p e n 
d e rá n  ca dena s  ó c u e r d a s  b ien  a s e g u ra d a s  qu e  
l leguen  á flor d e  agua y de  b a s tan te  fuerza  
p a ra  q u e  las p e rso n a s  p u e d a n  as irse  á  ellas.

350. P a r a  p a sa r  de un b a ñ o  á otro se co
locarán  tab lones  qu e  fac i l i ten  á las gen tes  el 
paso sin riesgo de caerse  y de  m ojarse .

351. T odos los d ia s  al am a n e c e r  se b a r r e 
r á n  los b a ñ o s ,  s iguiendo sin in te rm is ió n  d e sd e  
el p r im e r o  al ú lt im o de la r i b e r a ,  s in  q u e  de s 
pués  de  d ic h a  hora  se p e rm i ta  el b a r r id o  m  
la m en o r  m o ro s id ad  en  d icha Operación.

352. E n  cada  uno de  los bañ o s  ó b a r r a c a s  
h a b r á  un  b anco  y un  farol q u e  se e n c e n d e r á  
al a n o c h e c e r ,  y "una es te ra  de la long itud  de  
aq ue l .

353. Las rop as  d e s t in ad as  al serv ic io  d é lo s  
c o n cu r ren te s  d e b e rá n  es ta r  l im pias  y secas, 
pe ro  á n a d ie  p o d rá  obligarse  á q u e  use de  
ellas , si p re t ie re  las propias.

354. No se p e rm i t i rá  b a ñ a r s e  j u n ta s  á p e r 
sonas  de  d is tinto s e x o ,  a u n q u e  m an if ie s ten  se r  
m a r id o  y muger.

355. Los niños y n iñ a s  m e n o res  de  12 años 
no p o d rá n  b a ñ a r se  solos,  sino que  p re c i sa 
m en te  ha  de  h a b e r  á la vista u n a  pe rso n a  in 
te resad a  (jue cu id e  de  ellos y p u e d a  ev i ta r  to
da  desgrac ia .

356. A la in m e d iac ión  de  los baños  h a b rá  
s ie m p re  d e p en d ien te s  q u e  cu id en  d e  su b u e n  
se rv ic io ,  y de  h a c e r  c o n se rv a r  en  ellos el ó r 
d e n :  p a ra  as is t i r  á las señoras  solo se em p lea 
r á n  m ugeres .

357. A n in g ú n  éb rio  se p e rm i t i r á  b a ñ a rse ,  
ni au n  e n t r a r  en los b años .

358. T oda pe rso n a  q u e  ro m p a  ó inutil ice  
faroles ú  otros efectos p a g ará  en el acto su im 
p orte  á ju ic io  de  la au to r id ad .

359. El que  in su l ta re  de p a la b ra  á los b a 
ñe ro s  ó á sus  d ep e n d ie n te s  p a g ará  u n a  m ulta  
ó d e ja rá  p r e n d a  q u e  asegu re  su  im porte .  El 
que  lo h ic iere  de o b ra  su f r i rá  la p e n a  p ro p o r 
c ionada  á su  exceso.

360. El q u e  v io len tam en te  se in t ro d u je re  
en  u n  baño  ocupad o  sa t isfa rá  la m u l ta ,  y será  
co nduc ido  á la p resenc ia  de  la au to r id a d  p a ra  
su castigo u l te r io r ,  y lo mismo el qu e  p r o m o 
viese d isp u ta s  ó a l te rase  en cu a lq u ie r  sen tido  
el ó rd en  y la q u ie tu d  en t re  los co n cu rren te s .

361. S e rán  re sponsab les  los p rop ie ta r ios  de 
los citados lavade ros  y baños, ó q u ie n es  les re 
p re s e n te n ,  de los excesos y ab uso s  que  se co
m e tan  en  ellos, s iem pre  que  no p ro cu re n  ev i
tar los ,  ó q u e  no rec la m en  de la a u to r id a d  el 
aux il io  c o r r esp o n d i o n t e .

362. Se p ro h íb e  á los t in to re ros  , latoneros, 
pellejeros y dem as  el lav a r  los objetos p e r t e n e 
cientes a sus a r les  y oficios á la p a r le  a r r ib a  
de los lav aderos  y b a ñ o s ,  por el pe rju ic io  q u e  
ca usan  en suc iando  las aguas;  deb iénd o lo  hace r  
p rec isam en te  a la salida de  los re fe r idas  bañas

y lavaderos  por la pa r le  de  abajo de  los úllU 
ínos de  la puerta  de Toledo, y antes de lleo 1P 
a! vado  f rente  al puen te  de Santa Isabel. 8

3G3. Los que ba jen  por via de diversión á 
b a ñ a r  las  caballerías  en la tem p o rad a  de ve 
ra n o ,  cu ando  tienen hechos sus trabajos  todos 
los vecinos  de  la r i b e r a ,  lo verif ica rán asimis
mo en el pun to  designado en la regla anterior 
p a ra  q u e  de  es te  modo no puedan  perjud icar  á 
los citados vecinos ni á las personas  que se es
ten  b añ an d o .

364. Los de m as  establecim ientos de baños 
q u e  h ub iese  en  otros pun tos  ó en lo interior 
de  la población q u e d a n  tam b ié n  sujetos á la 
vigilancia del ten ien te  a lcalde de l distrito 
tan to  en su disposición m a te r ia l ,  cuanto en el 
or igen del s e r v i c i o , c u id a n d o  de qu e  hava en 
ellos la s e g u r i d a d , l im pieza y decoro que son 
deb idos .

Sanidad.
365. Todo el q u e  obtenga tí tu lo  en alguna 

de  las facu l tades  de m e d ic in a ,  cirugía y far
m acia  d e b e r á  p re s e n ta r le  a n te  el a lcalde cor
reg id o r ,  no t ic iándole  en q u é  d is tr i to  fija su 
res idenc ia .

366. Los facu l ta t ivos  d a rá n  á  la jun ta  de 
s a n id a d  el av iso  co rre sp o n d ie n te  tan  lue»0 
como d e s c u b r a n  en  la pob lación  sín tom as com
p ro b ad o s  de  e n f e r m e d a d  sospechosa.

367. La j u n t a  m u n ic ip a l  d e  beneficencia 
e s tá  e n ca rg ad a  del go b ie rn o  y  rég im en  de los 
hospita les  y hospic ios y casas  de  expósitos, v 
de  la hosp i ta l idad  dom ic i l ia r ia :  cu id a  también 
de  que  en la estac ión  co n v en ien te  se admi
n is t re  g r a tu i ta m e n te  la v a c u n a  á los niños po
bres  en  los d ive rsos  d is tr i tos  ó parroquias .

368. Los d irec to re s  de  es tud ios  y maestros 
de  escuela no a d m i t i r á n  en  sus clases ninaun 
niño q u e  no esté v a c u n a d o ,  n i  tampoco ádos 
co nva lec ien tes  d e  s a rn a  , e sca r la t in a  ú otras 
e n fe rm e d ad es  c u tá n e a s ,  s in q ue  acrediten con 
certif icación  h a b e r  pu r i f ica do  ropas  y pasado 
u n a  c o rre sp o n d ien te  c u a ren ten a .

Salubridad en las habitaciones.
369. Las casas  n u e v a m e n te  construidas no 

p o d rá n  se r  h a b i ta d a s  h a s ta  pasado un tiempo 
p r u d e n c ia l  de  dos á seis m eses  después de 
co nc lu id a  la o b ra  de  a l b a ñ i l e r í a , y hasta que 
esté p e r f e c ta m e n te  s eca ,  ó juic io del arquitec
to del d is tr i to  re spec t ivo  , q u e  deberá acredi
tarlo  asi a n te  el ten ien te  a lca lde  del distrito pa 
ra  c o n ce d e r  el p e rm iso  de  alquilarla.

370. La co n d u c c ió n  d e  aguas inm undas  y 
la colocación de  c o m u n e s ,  a lbañales  y verte
d e ros  q u e d a n  su je tas  á lo q u e  sobre este pun
to d isp on g a  la o rd e n a n z a  d e  construcción acor
d a d a  po r  el E xcm o . ay u n ta m ien to .

371. Los cu a r to s  q u e  se d a n  en alquiler á 
a g u a d o r e s , mozos de  co rde l  &c. deberán te
n e r  40 p ies  de  superf ic ie  p o r  pe rso na ,  de ma
n e ra  q u e  en  el q u e  tenga 200 pies solo debe
r á n  d o r m i r  c in c o ,  y asi respec t ivam ente .

372. La alcoba d o n d e  m u e ra  un  enfermo 
de  mal r e p u ta d o  p o r  contagioso se picará y 
b l a n q u e a r á  po r  cu en ta  del in q u i l in o ,  regán
dose toda la hab i tac ió n  con c lo ruro  ú  otro es
pecífico de s in fec tan te .

373. Se r eco m ie n d a  ig u a lm en te  á  los cae
ros é inqu i l inos  el aseo y limpieza de  las ha
b i t a c io n e s ,  y de  a b s te n e r se  de  p ro d u c i r  eü 
ellas ru id o s  molestos,  hum o ú olores p e rn ic io 
sos é insa lub res .

Cadáveres y enterram ientos.
374. E n  los colegios de  m e d ic in a  y veteri

n a r ia  p r o c u r a r á n  su s  gefes q u e  el estudio  an a
tómico so b re  los c a d á v e re s  se haga en  los me
ses de  in v ie rn o  y n u n ca  en  los de  calor ,  cui
d a n d o  a d e m a s  qu e  en  los an fi tea tros  ó locales 
dest inados  á d ic h as  operac ion es  h a y a  el aseo v; 
ven ti lac ió n  q ue  co rresp on d e .

375. N in gún  c a d á v e r ,  a u n  cu an d o  sea de 
n iño  ó de  a n im a l ,  p o d rá  d ep o s i ta r se  bajo pre
tex to  a lg uno  en  los cu ar tos  ba jos ,  patios, tien
das  ó zaguan es  de  las casas.

376. G u an d o  los s e p u l tu re ro s  condúzcanlos 
c a d á v e re s  á las iglesias ó cem en te rio s  los lle
v a rá n  p re c i s a m e n te  cu b ie r tos .

377. Con a rreg lo  á las ó rd en e s  vigentes en 
m a te r ia  de  e n te r r a m ie n to s ,  n in g u n a  persona, 
sea de  1a clase ó condic ión  q ue  quiera ,  podrá 
s e r  s ep u l ta d a  e n  las  ig le s ias ,  parroquias ó ca
p i l la s ,  s ino  ú n ic a  y p re c i sa m e n te  en los ce
m en te r io s  c o n s tru id o s  ó q u e  se construyan fue
ra  d e  p o b la d o ;  en  in te l igenc ia  de  que los ho
yos h a n  de  t e n e r  la sufic iente  profund idad , y 
de  q ue  h an  d e  c u b r i r s e  con cal viva para ace
l e r a r  los efectos de  la descomposición.

[Se continuará.)

Discurso lcido por el Sr. D. Juan Engenio 
Hartzem busch en el acto de su recep
ción corno individuo de número de la 
Real academ ia española.

C arácter es distin tivos de las obras dramáticas 
de D. Juan R uiz de Alarcon.

S e ñ o r e s : Si es ley de  corazones  honrados 
q u e  la v e h em e n c ia  del ag radec im ien to  cor
re s p o n d a  á la m a g n i tu d  de  los favores que 
se r e c ib e n ,  g r a n d e  y v ivo d e b e  en v e rda d  ser 
el mió ai c o n te m p la rm e  en  el seno de una, 
co rp o ra c ió n ,  p o r  tan tos  y ta n  en v idab les  títu
los e sc la re c id a ,  y de  cuyo u m b ra l  me alejaban 
á la vez el conocim iento  de  Jas p r e n d a s  rele
v an tes  q u e  se re q u ie re n  p a ra  l lam ar  con alguna 
confianza á su  p u e r t a ,  y Ja ju s ta  pe rsuas ión  de 
q ue  e ra  y se r ia  s ie m p re  en m í tem erar io  el 
in ten to  de  p r e t e n d e r  un  lugar  do n d e  habían 
ten ido  su  silla Joveilanos y MeJendez, Huerta 
y Cienfúegos,  y d o n d e  hoy se s ien tan  dignos s u 
cesores  de  aquellos va ro n es  cé leb res ,  otros cu-* 
yos n o m b re s  no es n e cesar io  c i ta r  en este sitio, 
ni quizá en otro a l g u n o , si se hab la  á españo
les , p o rq u e  todo español  sabe  y se envanece 
de  confesar  qu iénes  son los h o m b res  cuya fama,- 
sea del género  q u e  f u e r e ,  com pone pa rte  de las 
glorias de  E sp aña .

M anifes taros ,  s e ñ o re s ,  mi g ra t i tu d  por ha
b e rm e  acogido en t re  vosotros,  moviéndoos á 
ello solo v u e s t ra  benevo lencia  su m a ,  de bé -  
rin ser  el objeto p r in c ip a l  de  esle escrito, y 
el m as  gra to  p a ra  mí si solamente la academ ia 
h u b ie ra  de o i rm e ;  pero  ni la libre  expansión 
de los afectos del alm a apetece la publicidad, 
ni las co nsideraciones  que se deben  al respe-, 
tab le  au d i to r io  que  presencia este acto p e rm i
ten  qu e  t a rd e  m ucho  en ocuparm e con otra 
m a ter ia .  Aficionado á la poesía dram ática  des
de q ue  vi por  p r im era  vez un  espectáculo es
cénico ,  n a tu ra l  y jus to  pa re ce rá  que en esta 
ocasión solem ne eche m ano de un asunto p ro 
pio de mis gustos é inclinación constante, p re -



firiendo lo mas asequible á mis débiles fuer
zas. Determinar pues el carácter por (pié so 
distinguen las obras de D. Juan Ruiz de M a r
co n y Mendoza será el objeto de este discurso, 
donde pretendo manifestar que ese autor, poco 
estimado en su tiempo, y no bastante leído en 
el dia, fue el poeta dramático mas filósofo, el 
mas original (después de Lope y Calderón), y 
mejor hablista de cuantos produjo España en 
el siglo XVII.

Por los años de 1630 y los cuatro siguien
tes, en que aun vivía Lope y ya gozaba cele
bridad Calderón, pues habia ya escrito alguna 
de sus mejores comedias, el teatro español, 
admiración de la Europa cu lta , habia llegado 
á la cumbre de su prosperidad, al período 
mas brillante de gloria. El drama nacional, 
producción espontánea del suelo, árbol^majes
tuoso . cuyo ramaje habia crecido sin pro
bar casi los filos de la crítica, daba copio
sísimos frutos, no siempre maduros y sazona
dos. En las anchas dimensiones de la for
ma dramática, establecida por Lope, cabían y 
entraban de hecho todos los elementos de! 
drama griego y latino indistintamente mezcla
dos; lo patético lo mismo que lo ridículo; la 
sublimidad de Sófocles y el gracejo plautino, 
juntos en una acción fingida, como en la vida 
real se juntan á cada paso la grandeza y la 
pequenez humanas, el placer y el dolor, la 
risa y el llanto. Bajo el nombre genérico de co+ 
media , que significaba entonces fábula dram á
tica ó d ra m a , lo mismo se comprendía una 
composición histórica, grave en la mayor par
te de sus escenas , como un poema en que 
todo era inventado y alegre. Título de come
dia llevaban los poemas dialogados, cuyos pro
tagonistas eran la Reina Ester y los Reyes Don 
Rodrigo y D. Pedro , lo mismo que L a Moza 
de Cántaro, el Desden con el Desden y la Villana 
de V allecas : toda producción dramática era 
llamada comedia en teniendo tres actos. Apar
te pues del auto sacramental, que llevaba esa 
denominación porque constaba de una jorna
da sola, habia en el teatro español dos espe
cies principales de comedia: la de capa y es
pada y la histórica, tradicional ó mística, sa
grada y profana. En ambas especies de dra
mas y sus variedades, el punto de partida pa
ra el autor era generalmente uno, porque to
dos consideraban el teatro de la misma ma
nera ; teníanlo por el santuario de la poesía 
nacional, no por una cátedra facultativa; por 
un lugar donde se proporcionaba al público 
un recreo lícito, y en agradando, la obliga
ción estaba cumplida.

No codiciaban nuestros antiguos dramáticos 
el renombre de filósofos, de moralistas, de 
maestros del pueblo: creyendo que la ense
ñanza moral era inseparable de la religiosa, 
dejaban que los sacerdotes aleccionasen á los 
fieles desde el púlpiío, y solo tomaban aquel 
grave carácter en las comedias devotas, por
que alli la doctrina emanaba directamente del 
asunto. La comedia m o ra l , aquella que pre
tende inculcar en el ánimo de los espectado
res una máxima saludable y útil, va por me
dio de la representación de un carácter prin
cipal, ya por la acción combinada de todas 
las figuras comprendidas en una fábula, muy 
raras veces aparecía en la escena española, 
donde se moralizaba por casualidad mas que 
de intento. Nuestro drama era una novela ca
balleresca: el caballero español adoraba, des
pués de Dios, en su honor, en su Rey y en 
su.dama; y sabido es que las exigencias del 
honor, las del vasallaje y la galantería no van 
siempre conformes á ia ley evangélica, ni ú las 
de la recta razón y de la justicia. En ley de justi- 
ticia Sancho Ortíz de las Roelas no debia matar 
á Bustos, por mas que el Rey se lo mandara; 
Sancho Ortiz no era el verdugo de Sancho el 
Bravo. E n  ley de justicia García del Castañal* no 
debia resolverse á quitar la vida á su inocente 
esposa, aunque la galantease un hombre que 
García se figuraba "ser el Rey D. Alonso XI; 
debia defenderla en lugar de matarla. En ley 
de justicia aquel Ursino Colona,-aquel anciano 
que introduce Calderón en la comedia titulada 
Con quien vengo vengo , no debia tomar parte 
en un desafio que le ponia en el caso de cruzar 
la espada con su propio hijo; pero Sancho, 
García del Castañar y Ursino Colona eran ca
balleros antes que todo: Sancho y Ursino ha
bían dado una palabra, y les era forzoso cum
plirla, aunque el uno tuviera que sacrificar la 
muger que amaba, y se expusiera el otro á re 
cibir la muerte de manos de su hijo ó á dár
sela. García no estaba ligado con palabra nin
guna; pero peligraba su honra ; y no pudien- 
do asegurarla con la muerte del seductor , la 
quería preservar de la mas leve mancha, in 
molando á la consorte virtuosa en quien no 
habian hecho mella las seducciones. Celosos 
creyentes, súbditos entusiastas, caballeros pun
donorosos, enamorados idólatras, eran en ge
neral todos los galanes de nuestras comedias 
antiguas, porque estas cuatro pasiones.ó afec
tos eran los que animaban á la sociedad espa
ñola: la dama era amante con preferencia á to
do, sagaz, artificiosa y resuelta muchas ve
ces, dulce y tierna otras, discreta siempre.

Viejos alentados, hermanos tutores, criadas 
locuaces y un gracioso, agudísimo por lo co
mún é impertinente con frecuencia, comple
taban los personajes que de ordinario apare
cían en una fábula escénica , tejido maravi
lloso de lances de a m o r , lleno de astucias y 
tropelías, de disfraces, escondites y cuchilla
das, cuajado todo de madrigales y epigramas, 
odas y rasgos épicos; y esto lo mismo en las 
obras*dé argumento contemporáneo que en 
las que abrazaban épocas anteriores; lo mis
mo en las de argumento español que en las 
de personajes exlrangeros.

Las edades bíblicas, las fabulosas,das an
tiguas y la media, todas eran iguales para 
nuestros poetas cómicos: judíos y griegos, car
tagineses y turcos, babilonios é indios occi
dentales, todos en el teatro eran españoles con 
ropilla y con ferreruelo: valientes y discretos, 
enamorados y católicos: el teatro español en 
el siglo XVII, como los españoles del siglo, era 
constantemente, sino escuela de la mas seve
ra moral, escuela del honor, del ingenio y la 
galantería: tal se ostentaba en las obras de 
Lope, prodigiosas por su número, notables por 
la facilidad de la expresión y la ternura de 
los afectos: en las de Calderón, el primero en 
la combinación de la tra m a : en las de Tirso 
de Molina, sin igual en el donaire malicioso: 
en las de Moreto, que heredándolos en vida á 
todos, los superaba en regularidad y gracejo 
urbano. A estos cuatro ingenios seguian otros 
muchos que, sin rayar tan alto, han dejado no 
obstante alguna obra que se acerca en mérito 
a las de aquellos cuatro colosos. R o ja s , Mira 
de Mescua, Montalban , Guillen de Castro, 
Mendoza y otros ciento enriquecían diariamen

te la escena española. y alguna vez con jovas 
de imponderable estima , de eterna duración.

En medio de esta prodigalidad de ingenio, 
de esta caudalosísima corriente de poesía, ¿no 
se echaba menos algo en los teatros de Espa
ña ? Sí: el erudito debia sentir la falta de la 
tragedia: el filósofo buscaba, y no hallaba si
no vez rarísima, la comedia moral. La trage
d ia , tal como la conformaron los griegos, no 
era á propósito para un pais cuya sociedad 
no estaba organizada como lo estuvo Grecia, 
ni habia asimilado su gusto al de aquella na
ción por medio del estudio de sus escritos; pe
ro la comedia en que se p in ta , no precisa
mente al caballero ni al hombre de tal siglo ó 
de tal pais, sino en general al hombre, podia 
va echarse menos, podía y debia intentarse 
en nuestra Península en el siglo de los dos úl
timos Felipes de Austria. Ya Yuese por ins
t in to , ya porque balseando la variedad en los 
asuntos se habia de tropezar con asuntos m o
rales; alguna vez habian dado los autores dra
máticos anteriores á López, y los de su tiempo 
guiados por él, tal ó cual muestra del drama 
que corrige las costumbres riendo; pero nin
guno de los cuatro escritores de primer orden, 
ninguno de los muchísimos que seguian su es
cuela , se habia dedicado con preferencia y 
ahinco á la comedia moral, reservando para 
ella los mejores recursos, las galas mas ricas 
de su entendimiento. Un hombre oscuro traí
do de Indias a España (como otros iban de 
España á las Indias) por el deseo de mejorar 
su fortuna, emprendió y consiguió lo que por 
falta de voluntad , intención ó peculiares dis
posiciones no fue dado acabar á Lope, á Tirso, 
á Calderón de la B a rca ,  ni aun á Moreto, el 
gran perfeccionador de invenciones agenas. 
Este hombre, que preparó desde España el 
advenimiento de Moliere, del poeta cómico 
por exce lencia , fue D. Juan Ruiz de Alarcon 
Mendoza.

Para deslindar por qué serie de observacio
nes, por cuáles estudios, por qué conjunto 
particular de circunstancias, por qué impul
sos del -corazón- fue conducido á la gloriosa 
pero difícil tarea de censor del siglo en las ta
blas, era necesario saber punto por punto la 
vida de D. Juan Ruiz de. Alarcon : asi com
prenderíamos el autor conociendo el hombre; 
pero por desgracia poquísimas son las noticias 
que de él lian llegado á nosotros, y hasta que 
sucesivos y venturosos hallazgos, que hay 
motivo de esperar, den luz mayor sobre los 
hechos de este varón insigne, forzoso será 
buscar su fisonomía moral en sus escritos , y 
contentarnos con ella: ¡bien hermosa resulta 
por cierto, compensando con ventaja los de
fectos corporales del individuo ! Poi que lo pri
mero que de Alarcon se s a b e , lo que no se 
puede dudar porque consta de una porción de 
escritos de índole no muy caritativa, es que 
el infeliz Alarcon era pequeñuelo, feo y co r -  
cobado en ambas especies : el año de su na
cimiento se ignora, su patria fue Tasco , en la 
Nueva España. Trasladado á Madrid, y alar
gándose mucho el término de las pretensiones 
:]ue traía, le obligó á escribir ese ordinario 
móvil de los ingenios desvalidos, aquello que 
Baltasar Gracian llamaba sexto sentido del hom
bre , la necesidad: el año 1621 ya le habian 
representado ocho comedias á lómenos , entre 
ellas la famosa de Las pared-es oyen , una de 
as mejores suyas, una de las mejores que se 
lan escrito.

En 1627 era relator del consejo de Indias,
{ en el desempeño de aquella plaza continuó 
íasta el año 1639, en que falleció á 4 de Agos- 
o, siendo feligrés de la parroquia de San 
Sebastian , como lo fueron Cervantes y Lope, 
f teniendo su morada no lejos de la iglesia en 
a sombría calle de las Urosas. Su familia era 
lustre, su educación clebió ser esmerada, su 
carácter, si correspondía en efecto al que prin
cipalmente domina en sus obras, noble debió 
;er y benigno, veraz1, pundonoroso y firme; 
ísquisito su gusto, su experiencia de mundo 
grande. La colección de sus, comedias forma un 
aalado de filosofía práct ica , donde se hallan 
’eunidos todos los documentos necesarios para 
saberse gobernar en el mundo, y adquirir el 
imor y la consideración de las gentes: alli se 
nuestra lo que debe hacerse y evitarse para 
ser hombre de bien y de sabiduría. Alarcon 
sale al encuentro al inexperto viandante de la 
vida, y para que el espectáculo del mérito pos- 
auesto y la medianía ensalzada no le sorpren- 
la y le llene el corazón de miserable envidia, 
e presenta sin hiel y con verdad un cuadro 
ie  las raras combinaciones de la suerte en la 
comedia titulada Todo es ventura. Para que no 
Jesmayen las ambiciones legítimas, los deseos 
¡ustos de mejorar de destino, hace ver en se-, 
^uida al joven emprendedor en la Industria y 
ía Suerte , que tal vez aquella vence á esta y 
neutraliza su indujo. Ya el hombre, gracias á 
su actividad bien dirigida, goza el bien que 
anhelaba : preciso es advertirle ahora que la 
prosperidad humana es de poca dura, y que 
el paso continuo del bien al mal es acá en la 
tierra ley invariable de todos tiempos: tal es 
la lección que ofrece el argumento de Los Fa
vores del mundo. Pero esta ley puede parecer 
dura y cruel á nuestra comprensión limitada: 
conviene pues dar la sabia razón de esas ine
vitables alternativas, que es lo que hace Alar
con en la amenísima fábula de No hay mal que 
uor bien no venga. Sin embargo, el deseo del 
bien es connatural al hombre: ¿qué  medios 
tiene de asegurar ese bien ó de recobrarlo una 
vez perdido ? El ejercicio de las grandes vir
tudes, cuyo modelo vivo descuella en el pro
tagonista de Ganar am igos, en el de Los Pechos 
privilegiados, en El Dueño de las E strellas , y 
en aquellos dos rivales tan generosos de Antes 
que le cases m ira lo que haces. ¿Qué vicios ha
cen odioso al hombre en la sociedad, le frus
tran sus mas vehementes deseos y le atraen 
tal vez su ruina? El apetito ciego, el Ínteres 
personal que desatiende los compromisos del 
honor, la ingratitud, la detracción, la menti
ra, temas desenvueltos en Mudarse por mejo
ra rse , L a prueba dé las prom esas , Las p a r e 
des oyen , El desdichado en fin g ir , Los empeños 
de un engaño y La. verdad sospechosa. Para com
pletar el sistema doctrinal de Alarcon , las 
amargas y dolorosísimas consecuencias gene
rales del vicio están consignadas en otras dos 
comedias, L a culpa busca la p en a , y Quien mal 
anda en mal acaba. El resto de las composicio
nes de Alarcon hoy conocidas, que no pasa de 
siete,'pertenece á ía escuela de Lope: las hay 
de enredo, las hay heroicas, de espectáculo y 
de magia; poro en todas ellas alguna idea útil 
brota, y si se oculta, vuelve á salir cual m a- 
nantiarinterm itente ; las máximas sanas abun
dan, y al cabo ningún escritor dramático nues
tro compuso como él mas de la mitad de sus 
obras con fin instructivo; ninguno se dedicó de

proposito como el a este género de poesía fruc
tífera , madura; ninguno dejó como él modelos 
de la comedia de carácter, modelos imitados 
después por extrangeros y nacionales, y nun
ca excedidos. Asi pues el primero y mas nota
ble rasgo que distingue á D. Juan Ruiz de Alar
con y Mendoza, como poeta cómico, es la mo
ralidad, la filosofía.

Moralista entre los hombres de imaginación, 
claro es que esta circunstancia habia de dar á 
sus obras un realzado sello de originalidad. 
Por eso el doctor Juan Perez de Montalvan en 
el libro que tituló Para todos, escribe, mencio
nando las comedias de Alarcon, estas palabras: 
«Las dispone con tal novedad, ingenio y ex
tra ñeza que no hay comedia suya que no ten
ga mucho que admirar y nada que reprender: 
que después de habersé escrito tantas , es gran 
muestra de su caudal fértilísimo.)) La novedad 
que Montalvan admiraba en las comedías de 
Alarcon, novedad que llegaba para él hasta la 
estrañeza, no podia consistir en la trama ni en 
los lances, porque en esto cada autor se esfor
zaba á ser nuevo, tenia que nacer principal
mente de que Alarcon pintaba caracteres mo
rales entre poetas que solo reproducían carac
teres caballerescos: tenia que nacer cíe que 
Alarcon aspiraba á corregir entre poetas que 
solo se proponían deleitar.

De la novedad, de la diferencia del fin ha
bia de resultar con precisión diferencia , y 
por consiguiente novedad en la inventiva ó 
elección ele los argumentos y en la manera de 
ordenarlos. A disposición de todos los auto
res cómicos se hallaba en el conde Lucanór 
la célebre conseja del Mago de Toledo; y sin 
embargo nadie sino Alarcon pudo introducirla 
atinadamente en las tablas, porque á todos pa
reció sin duda mas doctrinal que caballeresca, 
y no eran de moda eñ aquel tiempo los dra
mas doctrinales. A disposición de todos estaba 
el rasgo admirable de Garci-Ruiz de Alarcon, 
que en el punto dé ir á matar á un enemigo 
suyo, detuvo el golpe ál oír á su víctima en
comendarse á la Virgen; pero solo su descen
diente Juan Ruiz el Córcobado era capaz de 
fundar en aquella acción de piedad cristiana 
el filosófico pensamiento que se desenvuelve 
en Los favores del mundo.

Escritores modernos han asegurado que la 
comedia de Lope de Vega titulada El premio 
ie  bien hablar sugirió á D. Juan de Alarcon la 
idea para Las paredes oyen; lo cierto es que 
la comedia de Lope dé Vega es puramente de 
enredo, y 1a de Alarcon de ca rá c te r ; pero es 
ademas igualmente cierto que la de Alarcon 
ya estaba escrita y coleccionada por los años 
de 1621 , al paso que la de Lope, cuya colec
ción principió en 1604, no aparece incluida 
alli hasta el tomo 21 ,! dado á luz en 16 35 ,  el 
mo mismo de la muerte de Lope: las proba
bilidades de originalidad están á favor de Alar
con. El introdujo otra grande novedad para 
su época , modificando él personaje del criado 
cómico ó gracioso, quitándole el carácter íi- 
íosófico-bufon, con qué de ordinario se le r e 
presentaba , y reduciéndole á ser un sirviente 
de confianza.

Gomo en Jas obras de Alarcon entraba la fi
losofía por b a s e , no habia necesidad de po
derla en boca de un personaje inferior: corno 
el gusto de Alarcon era mas escrupuloso que 
el de sus compañeros de a r t e , le repugnaba 
ana figura que ofendía repetidas veces la ley 
del buen gusto : como A larcon en fin bus
caba la verdad en sus obras ,  y el gracioso 
tal como solia introducirse, no era personaje 
verdadero sino co n ven cio n al, queríale nues- 
ro autor en las tablas como venia á ser en el 
inundo. Esto lo habian conocido ya y dichc 
varios dramaturgos; Alarcon lo dijo y lo puse 
en práctica. La brevedad de los diálogos; el 
cuidado constante de evitar las repeticiones, 
y la manera singular y rápida de cortar á ve
ces los actos, acaban de diferenciar completa
mente las obras de Alarcon de las de todos 
nuestros dramáticos contemporáneos suyos.

Ahora bien; aunque es loable empeño en uu 
poeta cómico pretender enmendar las costum
bres; aunque es preciosa prenda la originali
dad eñ el poeta cómico; no obstante, ni la una 
ni la otra cualidad , ni ambas juntas , forman 
cabal un buen autor dramático. Por la simple 
enumeración de los asuntos en que se ocupó 
D. Juan de Alarcon se ha visto que era filóso
fo : falta saber si sus obras inspiradas por la 
filosofía cumplían con las condiciones del arte; 
si morales en sil f in , originales'en sus medios, 
contenían caracteres bien ideados y desenvuel
tos: si estaban diestramente trazadas y bien 
escritas; si son en fin buenas comedias. Juste 
es confesar desde luego que el título de alguna 
promete mas de lo que la obra cumple , como 
sucede en L a culpa busca la peña y en No hay 
mal que por bien no venga centre otras el pen
samiento filosófico se desarrolla en una fábula 
sobrado novelesca y recargada de incidentes, 
en medio de los cuales desaparece aquel pen
samiento, como sucede en la de Ganar amigos, 
que sin embargo es bellísima. De cualquier 
modo que sea, tiene Alarcon dos comedias de 
carácter, que son : Las paredes oyen y La ver
dad sospechosa : tiene otras cuatro de pensa
miento filosófico mas ó menos grave, que son: 
Los favores del mundo, L a prueba de las prome
sas , Mudarse por m ejorarse , y Todo es ventura: 
seis producciones que, tomando en cuenta la 
época en que fueron escritas, y aun sin to
marla con respecto á las dos primeras, colo
can á D. Juan Ruiz de Alarcon en tan elevado 
puesto como el que ocupa el mayor ingenie 
cómico.

Las lecciones morales que se propuso Molie
re eñ el Misántropo, en el Avaro y en el Hi
pócrita no las dió con tan acertado tino como 
el que tuvo Alarcon en su Maldiciente y su 
Mentiroso. El murmurador D. Mendo y el em
bustero D. García se hacen odiosos, ridículos 
é infelices por efecto del vicio á que se aban
donan : el misántropo de Moliere no puede ser 
odioso ni aun ridículo, porque siendo hombre 
de virtud y valor, queda siempre bien puesto 
en el concepto de los espectadores; y la mayor 
dicha que puede acontecerle es que le desaire 
una muger voluble. El avaro no recibe por su 
avaricia mas castigo que un susto de que sale 
bien pronto. El hipócrita, conocida ya su hi
pocresía de todos, arrostra con descaro las 
miradas de sus víctimas; y si pierde el fruto 
de sus viles artimañas, no es por haber sido 
hipócrita en cierta época , sino por haber sido 
antes un malvado famoso, cuyos crímenes ha
bían llegado á noticia del Rey. Ademas, ava
rientos, misántropos y embelecadores tan exa
gerados como los de Moliere , pocas veces ó 
ninguna se habrán visto en el mundo: maldi
cientes y mentirosos como los de Alarcon los 
ha habido y habrá mientras no mude su ser 
en otro la flaca naturaleza del hombre; son

pues mas verdaderos los tipos del poeta espa
ñol, v es mas aplicable y por ello mas útil la 
censura del vicio.

Esto en cuanto á los caracteres: en cuanto 
á la manera de manejarlos, en cuanto al mé
rito artístico del cuadro respectivo en que fi
guran, no pudiendo aqui hacerse análisis de 
cada pieza, creo que bastará referir la opinión 
que de algunas han formado jueces irrecusa
bles. Comedle, que tradujo en parte y en par
te imitó L a verdad sospechosa , solia decir que 
daría dos de sus mejores composiciones por 
haber inventado el original, que era lo que mas 
le agradaba de cuanto habia leido en nuestro 
idioma. Moliere confesaba que L a verdad sos
pechosa, imitada por Gorneiíle , era la obra 
donde habia conocido la verdadera comedia. 
Yoltaire principia el prólogo que puso al Men- 
teur de Gorneiíle diciendo que los franceses 
nos deben la primera comedia, lo mismo que 
la primera tragedia que ilustró á la Francia.

Mr. de Puibusque llama inapreciable te
soro á lo que halló Gorneiíle en la obra de 
nuestro americano. El Sr. Adolfo Federico de 
Schak, á quien debe Alemania dos volúmenes 
de piezas del teatro español traducidas , y 
después una aprcciabilísima historia de nues
tra literatura dramática, sostiene, después de 
hacer grandes elogios de Alarcon, que ¡no tie
ne comedia que no se distinga con ventaja. El 
autor de Edipo, el de la oda á la beneficen
cia, el traductor de Horacio, el cantor de Guz- 
man el Bueno han dicho de Alarcon lo que la 
academia sabe, y me exime de entrar en por
menores prolijos. Los caracteres y a . citados 
del maldiciente y el mentiroso , el del corte
sano y benévolo D. Juan de Mendoza, en quien 
tal vez se retrató Alarcon á sí propio con su 
nombre, apellido y fealdad, la Doña Inés en 
El exáanen de m aridos, El tejedor de Segovia, los 
protagonistas de Ganar amigos, Los favores del 
mundo y EÍ dueño de las. estrellas; algunas de 
sus damas, como la Leonor de Mudarse por 
m ejorarse ; alguna criada, como la Gelia de 
Las paredes oyen; muchos criados, como e lT e -  
11o de Todo es v en tu ra , que es realmente el 
héroe; aquel D. Domingo de D. Blas, por cu
yo bienhechor egoísmo se podría dar toda la 
virtud humanitaria de muchos; estos y otros 
personajes de Alarcon tienen en sus comedias 
fisonomía propia, varia y b e l la ; ni se parecen 
entre sí, ni pueden equivocarse con figuras 
creadas por otros autores.

(Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

El • Sr. gobernador de palacio está visitan
do las posesiones y dependencias de S. M. en 
esta corte, y dando las disposiciones conve
nientes á fin de introducir algunas mejoras 
y llevar á cabo las obras de reparación y otras 
abandonadas ó suspensas, según lo vayan per
mitiendo los fondos del Real patrimonio. An
teayer, acompañado del arquitecto mayor de 
la Real casa, después de visitar el museo, co
mo ayer dijimos, pasó á recorrer el sitio del 
Buen-retiro, y entre otras medidas que adop
tó, dispuso que se hicieran los preparativos 
para verificar la plantación de un crecido nú
mero de miles de árboles para aumentar la 
amenidad de aquel extenso y delicioso sitio.

Ha visitado también el Real museo de pin
turas, y se ha manifestado muy dispuesto á 
hacer que se concluya la obra de tan grandio
so edificio. Al efecto ha señalado una canti
dad que, aunque no crecida, se destinará se- 
manalmenle á aquel objeto, y en su conse
cuencia principiarán los trabajos á la mayor 
brevedad, empezando por la conclusión de la 
escalera que da al frente de la plazuela del 
jardín botánico.

—— Anteayer han robado al Sr. D. Javier de 
Quinto en su casa por valor de unos 3,000 
duros.

Se están practicando las mas activas dili
gencias para descubrir los autores de tal cri
men.

 Ayer se prendió fuego en una casa de la
calle de la S a r té n ; pero habiendo acudido in
mediatamente, se logró que el incendio no 
pasara adelante ni causara daño alguno de 
consideración.

 Anteanoche ha sido preso en el teatro del
Príncipe, donde se hallaba ocupando una lu 
n e ta , un sugeto, dependiente de la casa del 
Sr. Rebolledo, que habia falsificado unas le
tras firmadas por este, y que habia hecho 
efectivas anteayer, presentándose para ello en 
casa de un comerciante de esta corte.

La queja se dió al gobierno político á la una 
del mismo dia, y á las diez de la noche ya 
estaba descubierto y preso el falsificador, que 
inmediatamente ha sido puesto á disposición 
del tribunal competente.

  El lunes próximo al anochecer se cele
brarán en la parroquia de San Martin de esta 
corte los funerales por el alma de la difunta 
condesa de Belascoain.

Este acto religioso se verificará, siguiendo 
la disposición que aparece en el testamento, 
con el menos posible aparato, aunque para las 
obvenciones de los eclesiásticos y demas de
pendientes de la iglesia se considerará como 
de primera clase.

-  El aereonauta Mr. Arban nos ha remitido
una comunicación en que manifiesta no poder 
verificar su segunda ascensión porque va á 
marchar de Madrid á la mayor brevedad, y 
que al anunciarlo asi al público debe poner 
en su conocimiento que la falta de cumplimien
to á lo que ya se le habia ofrecido no ha de
pendido de é l , que siempre estuvo dispuesto 
á llevar á cabo su contrata, en la cual se e s-  
tablecia que la segunda ascensión se verifica
ra á los ocho dias después de la primera , sino 
de la empresa, que ha dejado trascurrir mas 
tiempo del que debia para el cumplimiento de 

. aquel compromiso.
Mr. Arban lleva el pensamiento de volver á 

Madrid en otra ocasión para ofrecer nuevos es
pectáculos.

 En la calle de Atocha, en el trozo que
media desde el Prado al convento de San Juan 
de Dios, se está haciendo la plantación de los 
árboles que se habian secado o no prendieron 
en la plantación del año anterior.

 Dice un periódico que hubo anteayer un
hombre en el hipódromo que, encerrado her
méticamente en un chaquetón que le llegaba 
á las rodillas, y envuelto ademasen una capa,

se dejó robar el reloj. Es preciso ser el colmo 
de la insensibidad y de la estupidez para tener 
tan desarrollado el órgano de la dejabilidad de 
robarse.

 S u b s i s t e n c i a s . =  Do los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades dé los artículos que á continua
ción se expresan :

2,232 fanegas de trigo.
359 de harina de id.

5,204 libras de pan cocido.
54 carros de carbón.
61 cargas de id. en caballerías mayores.

195 en caballerías menores.
98 vacas, que componen 33,340 libras de 

peso.
508 carneros, que hacen 11,793 libras.

 Un periódico de Valencia describe asi la
segunda ascensión que ha hecho en Jáíiva el 
aereonauta Mr. Guillot.

Játiva 8 de Noviembre.=Mi\ Guillot verifi
có ayer en la plaza de toros de esta ciudad 
una segunda ascensión, que es la vigésima oc
tava de su carrera aerostática. El mal tiempo 
que reinaba desde la víspera, y que hacia des
confiar á los aficionados á tan sorprendente es
pectáculo que pudiese este llevarse á efecto, 
no arredró al valiente aereonauta, que con una 
serenidad inconcebible manifestó su decisión 
dé elevarse por los aires, á pesar del tempo-* 
ral que amenazaba. Por fortuna se serenó alao 
el tiempo á la hora de la función, la cual se 
verificó con toda felicidad. Se dió principio p o r : 
la elevación de los globos correos, que eran de 
varios colores, y que subieron con extraordi
naria rapidez hasta perderse de vista. Gomen- 
zaron luego las operaciones para llenar el gran 
globo, y cuando se halló en disposición de su
bir, se colocó Mr. Guillot en la barquilla , y se. 
lanzó en los aires en medio de los mas entu
siasmados aplausos de la concurrencia.

Todo cuanto pueda decirse dará una débil 
idea de la serenidad del intrépido aereonauta, 
que,  ̂ sin temor alguno por el mal estado de la 
atmósfera, saludada sonriéndose á los especta
dores desde su débil barquilla , se bajaba y 
levantaba para arrojar cintas y papeles de co
lores cuando se hallaba ya á una altura con-, 
siderable, y sostenía con el brazo derecho ten
dido una inmensa cinta azul, cuyas ondula
ciones hacían un efecto sorprendente.

El globo se elevó al principio magestuosa-, 
m e n te , y adquirió después una extraordina
ria rapidez, subiendo perpendicularmente has-, 
ta que atravesó las espesas nieblas que .cu
brían el horizonte, y se perdió absolutamente- 
de vista. Después de permanecer algún tiem-.: 
po, apareció á bastante distancia, ocasionan
do esta aparición un inmenso clamoreo con 
que los espectadores demostraron su regocijo 
al ver otra vez al atrevido aereonauta , perdido; 
en la oscuridad de las nubes. Desde este mo
mento se pronunció mas decididamente el 
descenso del globo por haber arrojado su án
cora Mr. Guillot, el cual se apeó felizmente á 

da falda del monte Ver n i s a , que es uno de los 
que circuyen la extensa vega de esta ciudad.

 RATEROs.=Dice el Diario de Barcelona:
 ̂ Se hallan detenidas en la alcaldía constitu

cional cuatro mugeres acusadas de haber ro
bado á varias niñas que encontraban solas,por 
las calles íos pequeños pendientes ó anillos de, 
oró de las ore ja s , procurando, para, conseguid 
su intento, hacerlas entrar , bajo cualquier pre-^ 
texto, dentro de úna escalerilla. Dícese si ade
mas de semejante industria las citadas muge- 
res se dedicaban a ejercer sus raterías en las 
tiendas de esta ciudad robando zapatos, pañue
los y otros objetos.

— — N u e v o s  rERíÓDicos.=Ha empezado á pu
blicarse en Sevilla un nuevo periódico de lite
ratura , titulado la Avispa.

También en Barcelona acaba de ver la luz. 
otro periódico de educación y de moral, bajo 
la denominación de la Fraternidad.

— - U n  tintorero de Boras (Suecia),  llamado 
Ryclni, ha inventado un procedimiento para 
teñir ele azul el algodón sin necesidad del añil; 
advirtiendo que el color azul que se obtiene 
por las, sustancias empleadas por este químico 
es tan hermoso y sólido como el del añil en 
términos que resiste á la potasa, y aun al áci
do sulfúrico. Ofrece ademas la ventaja de cos
tar la sesta parte menos que el tinte por medio 
del añil.

- — .E l  dia 4 fue robada la silla-correo de 
B rest, procedente de Nantes, y la.cual lleva
ba, ademas del dinero de los viajeros, mas 
de 280,000 rs., expedidos por el Gobierno, por 
una cuadrilla de 20 hombres armados de fu
siles, y de los cuales hicieron uso para dete
ner el carruaje, matando á uno'de los dos gen
darmes, única fuerza que escoliaba el correo. 
El otro gendarme tuvo que apelar á la fuga 
para salvar su vida. Los bandidos respetaron 
la del conductor por ser demasiado viejo. De 
los 280,000 rs. solo se salvaron 120,000 que 
iban guardados en ia imperial. Por lo visto día 
resucitado en Francia la raza de los Cartuchos 
y de los Gaspar Besse.

—  T r i b u n a l e s  i n g l e s e s . = E 1  2 del actual han 
comenzado de nuevo sus tareas los tribunales 
de Inglaterra después de la vacación de cos
tumbre.

llay en ía Gran Bretaña 51 magistrados de 
tribunales superiores , de los cuales correspon
den 22 á Inglaterra, 16 á Irlanda y 13 á E s 
cocia. E l  número de los jueces inferiores, sin 
contar los de los condados en Inglaterra, as
ciende á 312.

Los sueldos de los magistrados superiores 
componen en aquel pais una suma total de 
22.868,480 r s . ; los de los jueces de la chanci-  
llería ascienden á 3.000,000. El lord canciller 
tiene 1.000,000 de sueldo; el juez de ¡os re
gistros 700,000 rs. El vice-canciller de Ingla
terra 600,000, y los otros dos vice-cancilleros
500.000 rs. cada uno.

Los sueldos de los jueces del tribunal del 
Banco de la Reina ascienden á 2.800,000 rea
les. El lord chief justice (primer juez) tiene
800.000 rs., y los cuatro de segunda clase 
(nuisnes judges), 300,000 rs. cada uno. Los s u d 
aos son iguales en los tribunales ordinarios, y 
lo mismo en el del Echiquier, á excepción del 
primer juez (chief barón), que tiene 500,000 
reales. El juez del tribunal del almirantazgo 
tiene 400,000 rs. de sueldo, y los cmolumo?^7 
tos de los magistrados del tribunal de las y/v'*



rogativas es de 356,980 rs. por término medio.

 T e l é g r a f o  e l é c t r ic o  c o lo sa l .— Hé aqui un
proyecto que excede á cuantos se lian puesto 
en ejecución hasta ahora por medio de la te
legrafía eléctrica.

M. G. F. Partington, profesor de filosofía me
cánica, ha anunciado en su curso del Institu
to mecánico de Windsor que se habían toma
do ya todas las disposiciones preliminares pa
ra establecer una línea telegráfica directa en
tre Londres y la capital del Austria, por me
dio de la electricidad, de suerte que en el es
pacio de algunos segundos podrán comunicarse 
las noticias desde Viena á Whitehall (mas de 
300 leguas). Los hilos eléctricos atravesarán el 
canal de la Mancha y pasarán sobre el territo
rio francés.

Se ha obtenido ya el consentimiento de los 
diversos estados que debe atravesar la línea 
telegráfica. Su completa ejecución estará ter
minada dentro de diez y ocho meses , ón dos 
anos lo mas tarde.

BOLETIN TEATRAL.

En el teatro del Príncipe se estrenó con 
aplauso el viernes el juguete cómico, original 
y en prosa, titulado Un ente singular.— En la 
ejecución estuvieron inimitables’ todos los a r 
tistas, pero muy especialmente los Sres. R o 
mea y Fernandez, que desempeñaban los pa
peles del ente singular D. Silvestre Ortigosa y 
de su criado Bárbaro. No cabe mayor natura
lidad, mayor gracia en los actores, de los que, 
asi como de Matilde Diez y la Sra. Palma, 
quedó muy complacido el público.

 T ea t r o  b e  S e v il l a .— Dice u n  periódico de
aquella capital: 

liemos visto una carta de Milán que asegu
ra estar definitivamente contratada la compa
ñía de ópera para este teatro.

La carta viene llena de lisonjeras esperan
zas acerca de la excelencia de las parles con
tratadas, y especialmente d é la  prima donna: 
dice es una adquisición importantísima, no so
lo por sus conocimientos musicales y dramáti
cos, cuanto por la linda y seductora figura con 
que se recomienda.

A consecuencia de estas noticias y de los 
adelantos de la obra del edificio, se nos ase
gura que dentro de muy pocos dias el público 
tendrá el gusto de ver la lista de las personas 
que componen la compañía lírica del teatro de 
San Fernando.

 Escriben de la Coruña:
Se dispone para uno de estos dias una mag

nífica función en el Liceo, en la que se can
tará por 50 voces el célebre himno de Pió IX  
por las señoras y caballeros de la sección de 
música.

leñemos una muy buena compañía de ópe
ra , si viene, como se espera, un tenor que 
falta. Estos dias debutó un nuevo bajo pro
fundo y cantante, D. Vicente Barba, cuya 
buena declamación y selecta escuela de canto 
agradó mucho á todos: hoy cantará VEsule di 
Boma. Sobre todas sus buenas cualidades, la 
que mas se recomienda es su voz llena y me
lodiosa á la vez y su expresión.

 C ompañía  AMERicAru.=Dice un periódico
d e  S e v il la :

El sábado en la noche trabajó en el teatro 
principal la compañía americana dirigida por 
mister Klischnig. Los volteos, los equilibrios, 
las trasformaciones que el Sr. Francis Sisli hi
zo aquella noche son superiores á cuanto he
mos visto , á cuanto podemos d e c i r , admira
dos como estamos de tan portentosa destreza. 
Lo mismo jugaba los pies con ios niños Napo
león y Valdasai, que aquel otro famoso equi
librista de la palanca chinesca, que en el cir
co de Mr. Ghelia asombraba á los especta
dores.

La exposición de cuadros fue hermosa, y 
agradables las manifestaciones ópticas que se 
presentaron. El público quedó complacido de 
los trabajos de la compañía, dignos de ser vis
tos por la sorpresa que ofrecen, pues que á 
los ojos de la multitud es la lucha y la victo
ria de las facultades humanas con lo que es
tá fuera del alcance y de la posibilidad de ellas.

-— -N ueva  O P E R A .= D ice  un p e r ió d ic o  d e  B a r 
c e lo n a  :

«Sabemos que el joven profesor de música 
D. Pedro Tolosa , ya conocido en esta capital 
por algunas producciones líricas que han sido 
oidas con aplauso y merecido la aprobación 
de las personas inteligentes, acaba de compo
ner una misa á grande orquesta, y ademas 
una ópera seria en tres actos, cuyo título es: 
Gli sposi profughi. Según parece, trata de de
dicar esta última á un elevado personaje de la 
corte.»

 -Escriben de Stokolmo con fecha 20 de
Octubre que la Jennv Lind piensa pasar la 
mayor parte del invierno en aquella capital 
para descansar de sus fatigas, que han alte
rado algo su salud. Parece que no se presen
tará en el teatro de Stokolmo sino dos ó tres 
veces á lo.sumo.

 Según leemos en carta de Berlin del 3 del
actuai, lia sido escriturada por cuatro meses 
para el teatro real de la Gran Opera de aquella 
ciudad la célebre Paulina García.

 .E s t a d í s t i c a .= L a  Gaceta de Colonia publica
el siguiente estado de la población de las 
principales ciudades del mundo en 1847 : 

Londres y sus arrabales, 2.026,000.
Jeddo, capital del Japón, I.GOO’OOO 
París, 1.087,000.
Pekin, 1.000,000.
Cantón, 800,000.
Conslantinopla, 780,000.
Nanking, 700,000.
Lintsin, 680,000.
Calcuta , 050,000. 
l lenares, 650,000.
Madrás , 500,000.
Pelersburgo, 480,000.
Ñapóles, 470,000.
N e w -Y o rck ,  440,000.
Berlin, 410,000.
Viena, 400,000.
A w a , 380,000.
Padua , 380,000.
Manchester, 365,000.
Luknow, 360,000.
L isboa, 350,000,
Delhi, 350,000.

0 El Cairo, 350,000.

Moscow, 330,000.
Dublin, 298,000.
Glasgow , 290,000.
Filadclíia, 280,000
L i v e r p o o l , 280,000.
Arnsterdam, 260,000.
l lyd erabat, 250,000.
Alepo, 250,000.
Madrid, 240,000.
Mirzapour, 240,000.
Ispahan, 220,000.
Méjico, 220,000.
Cendy, 220,000.
Daska, 200,000.
Bombay, 200,000.

 Mo v im ien to  d e  vuj£ROS.=De un estado de
las desgracias sucedidas en los caminos de 
hierro ingleses desdé el 1? de Enero hasta 
el 30 de Junio de este año, resulta que en un 
total de 23.119,412 viajeros trasportados du
rante este semestre por los caminos de hierro 
de Inglaterra, Irlanda y E scocia , 101 han 
muerto y 100 han salido heridos de mayor ó 
menor gravedad, lo que da una propor
ción de Vsjsüo r tanl° pura los muertos como 
para los heridos.

 A lm irantazgo  f r a n c é s .— Se trata de esta
blecer en Francia un almirantazgo á imitación 
del que existe en Inglaterra , haciendo de él 
un poderoso auxiliar para el ministerio de 
Marina. Sus atribuciones deberán ser: prepa
rar las listas de promoción, distribuir los man
dos y presentar al Ministro del ramo y al 
Rey los oficiales que hayan de desempeñar 
comisiones de importancia. El presidente del 
almirantazgo hará veces de subsecretario de 
Estado en el ministerio de Marina.

 U n c a ba llo  d e bro n ce  h id r ó pic o . Leemos
en un periódico inglés:

Hacia algún tiempo que la estatua ecuestre 
de Jorge II, situada á la extremidad del paseo, 
se inclinaba progresivamente y amenazaba 
hundirse. En vista de ello, se pensó en poner
le un puntal para sostenerla; pero al hacer 
esta operación se notó que el cuerpo del ca
ballo estaba lleno de agua que había entrado 
por un agujero situado detrás de la silla. El 
peso del agua comprometía la firmeza de la 
estátua, y se resolvió practicar la operación 
de la puntura al cuadrúpedo. Todo está ya 
dispuesto al efecto, y pronto se verá el caba
llo de Jorge II curado como los hidrópicos.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y 14 de n o v iem b re .= L a f i e s t a  d e l  P a t r o 
c in io  DE NUESTRA Si'¡NORA.

Al celo, piedad y cordial devoción del ca 
tólico Rey Felipe IV para con la Reina de los 
ángeles María Santísima se debe la institución 
de la presente festividad de nuestra Señora 
en España; pues reconociendo este Monarca 
los grandes y repetidos beneficios con que 
siempre ha favorecido la Santísima Virgen 
nuestra nación, se interesó con el Papa Ale
jandro Vil á fin de que le concediese la gra
cia de que se celebrase en todos sus dominios 
con fiesta particular el Patrocinio de la Madre 
de Dios para con sus devotos.

La bula que expidió Su Santidad en 28 de 
Junio de 1616 nos da la mas alta idea de Ja 
fervorosa devoción de dicho Rey, y los moti
vos que estimularon á su Real ánimo para so
licitar este permiso apostólico. También con
cedió su Beatitud indulgencia plenaria y  re
misión de todos los pecados á los fieles que 
verdaderamente contritos confesaren y  comul
garen en este clia, asistiendo á oir la misa 
mayor en cualquiera iglesia, rogando á Dios 
por la paz entre los Príncipes cristianos, ex
tirpación de las heregías y  exaltación de la 
Santa Madre Iglesia.

S an S e r a p io , m á r t ir .

Nació en Londres de nobles padres, quie
nes procuraron desde su infancia educarle en 
la ley santa de Dios, antes que imbuirle en 
las máximas del mundo: en confirmación de 
lo dicho triunfó animoso, como soldado, de la 
bárbara infidelidad en el asedio de Tolemai- 
da: vencida que fue, uniendo la noble bizar
ría á la caridad evangélica, con ella socorrió 
las miserias de los esclavos, que, oprimidos de 
la crueldad mahometana, se encontraron en 
las lóbregas mazmorras.

En la batalla de Anis, donde el ejército cris
tiano se vió en el mas inminente peligro , ro
deado de centenares de tropas de infieles, el 
noble religioso macabeo no desalienta á la vis
ta del enemigo y dice á sus amigos : « Po
ned la confianza en el Señor, que , como 
Dios de los e jé rc itos , dará valor á nues
tras huestes.» Deseando emplearse el San
to en pelear contra los enemigos de la fe 
dejó la milicia, y tomó el estado religioso en la 
orden de nuestra Señora de la Merced, vistien
do el hábito en Barcelona. Fue nombrado por 
San Pedro Nolasco limosnero, y viendo ios 
progresos que hacia su virtud, fue elegido 
maestro de novicios, á los que procuró ense
ñar con su doctrina y ejemplo; pero envidio
so el común enemigo de sus adelantamientos, 
le suscitó la guerra de que en el convento le 
llenasen de improperios llamándole lego, igno
rante y presumido. Salió desterrado "de Lon
dres, y volvió á España á la redención de Mur
cia , y finalmente pasó á Argel á redimir cau
tivos, donde padeció el mas cruel martirio 
año de 1310. Es especial abogado contra los có
licos y dolores de vientre.

S an L orenzo  , o b is p o .

Fue este Santo natural del reino de Irlanda, 
de padres ilustres, y señores de una gran par
te de aquella isla. Siendo niño daba muestras 
de buena inclinación, y educado honorífica
mente, hacia grandes ventajas á los de su edad 
en lo que le enseñaban sus maestros. A los 12 
años tomó el hábito de mongo, y profesó en el 
monasterio glindalacense, donde aprovechó mu
cho en el camino de la virtud y en el estudio 
de las divinas letras. A los 25 años era ya te
nido por barón de gran santidad, por lo cual 
fue nombrado abad. Encargado de esta digni
d a d , se entregó á obras de caridad, repartien
do los tesoros que su padre le habia dado y 
cuanto tenia de su monasterio entre iglesias 
pobres y personas necesitadas, dando a'í mis
mo tiempo la salud á muchos solamente con 
tocarlos y darlos su bendición.

Fue elegido arzobispo de Dublin, y le fue 
preciso aceptar esla dignidad, por mas que lo

rehusó, resistiéndose con su humildad y santa 
modestia. El modo de vivir que en adelante 
tuvo causa admiración, pues se puso un cilicio 
asperísimo á raiz de su cuerpo, con el cual te
nia mortificadas sus delicadas carnes. Obró el 
Señor por su siervo infinitos milagros, y mani
festó su gran santidad con luces celestiales en 
la noche de su feliz tránsito, que fue tal dia 
como hoy del año de 1180.

Nota. Se reza de la actual fiesta de nuestra 
Señora, que en este dia la Iglesia celebra con 
rito doble mayor y ornamento blanco.

Cuarenta horas en el convento de religiosas 
de San Fernando.

fu n cio n es  de ig l e s ia .

En la del Real Palacio habrá capilla públi
ca, á la que asistirán SS. MM., habiendo á las 
doce misa solemne á toda orquesta, la que se
rá de pontifical.

En la de Sanio Tomas se celebrará á nues
tra Señora del Buen Ruego á expensas del 
Real colegio de escribanos, según costumbre 
a n u a l , como á su soberana patrona, solemni
zándose por la mañana con misa mayor y pa
negírico, que pronunciará el recomendable ora
dor Sr. D. Pedro Arenas, capellán supernume
rario y predicacdor de la Real capilla. Estará 
su divina Mageslad patente durante la función 
asistiendo á oficiar una gran- orquesta.

En la del convento que fue de Jesús Naza
reno se festejará á la santísima Virgen del 
Olvido por la piedad de dos señores devotos. 
Por la mañana habrá misa con sermón, que 
predicará el Sr. D. Carlos Fernandez, capellán 
de San Millan, y por la tarde, dando princi
pio á las tres, se tendrá el piadoso ejercicio de 
María santísim a, siendo director el Sr. Don 
Faustino Losa, terminando para reservar con 
el Santo Dios, salmo Credidi, Pange lingua y 
el Alabado. Asistirá á todos estos actos una es
cogida orquesta.

En la de San Pedro el Real se hará solemne 
fiesta á nuestra señora de la Soledad por su an
tigua congregación, la que por haber estado en 
decadencia no ha podido cumplir con el objeto 
de su instituto hace ya algunos años. Habrá 
misa cantada, el Señor manifiesto y panegíri
co, que hará el Sr. D. Juan Barbero (religioso 
agustino exclaustrado). Antes de reservar se 
cantará una devota salve oficiando un exce
lente coro de voces.

En las de San Isidro, Encarnación, Buen 
Suceso, conventos, parroquias y otros tem
plos habrá misa m ayor, á la que asistiendo 
hoy se gana indulgencia plenaria.

lista tarde solemnes vísperas á San Euge
nio I.

En la del oratorio del Caballero de Gracia 
se celebra por primera vez á una sagrada 
imagen del Cristo del santo Sepulcro á devo
ción de varios devotos; predicará á la función 
el Sr. D. Eusebio Nieto, exclaustrado gilito, 
dándose á adorar un liynum crucis. Por la tar
de será orador á los ejercicios de instituto Don 
Cárlos López, dominico exclaustrado.

En la de monjas Fernandas se celebra á 
San Serapio, y predicará D. Rafael Hernández.

Solemne novena á nuestra Señora del Amparo y 
Buena Muerte,

Será el noveno y último dia de su celebri
dad en la del Real colegio de Loreto, donde 
su congregación tributa hoy sus anuales cultos 
en cumplimiento de su instituto. Será orador 
el padre D. Pablo Alvarez de la Concepción, 
rector de la Escuela pia de San Antonio Abad, 
y por la tarde lo hará de despedida D. Juan 
Abdon, predicador de este arzobispado. Ha
brá exposición del Santísimo desde las nueve 
hasta el anochecer, que se reservará procesio
nalmente, oficiando una completa orquesta.

Mañana también hay función, y por la tar
de solemne procesión con la imagen de nues
tra Señora.

Solemnes honras*con oración fúnebre.

En la del convento de religiosas mercena
rias de Don Juan Alarcon se celebrarán en 
sufragio general de los difuntos archicofrades 
de las Mercedes. Habrá misas durante el ani
versario, y predicará el Sr. D. Juan José Mo
reno, beneficiado de San Ginés.

En la del colegio de la Escuela Pia de L a -  
vapies serán por los fallecidos de la congrega
ción de María Santísima de las Angustias. Ten
drá el sermón el P. rector lnoceníe Palacios 
de la Asunción.

En la de San Andrés por los asociados di
funtos de las almas del purgatorio , celebrán
dose cuantas misas sean posibles. Predicará el 
Sr. D. Luis Francisco Marin.

Piadosos ejercicios espirituales.

En la de San Justo por la congregación del 
Cármen á las tres y media de su tarde, en 
los mismos términos que los meses anteriores. 
Será predicador el Sr. D. José Arroyo, y por 
último habrá procesión c m  la irnágen de nues
tra Señora.

En la del colegio ya dicho de San Fernan
do los dedicados á María Santísima de las An
gustias, donde predicará el P. Domingo Sier
ra , sacerdote escolapio.

En la de San Antonio del Prado á la divi
na Pastora por su congregación: dirá la pláti
ca el Sr. D. Antonio Macías, capuchino e x 
claustrado.

En la del Cármen á la Santísima Trinidad 
por su nueva asociación: predicará el señor 
D. Juan de la Cruz Andicoehea, francisco ex 
claustrado , en todas cuatro como segundo do
mingo de mes.

En la de San Millan á nuestra Señora de 
Guadalupe por su congregación: tendrá el ser
món el Sr. D. Joaquín García del Corral, ca
puchino exclaustrado.

En la de Servitas por su venerable orden 
tercera á María Santísima de los Dolores: será 
predicador el Sr. D. Eugenio Aguado.

En la de Arrepentidos por su comunidad en 
unión de varios devotos: predicará el señor 
D. Mariano de la Cerda, nuevo capellán de di
cho convento.

En la del oratorio do! Olivar, id. por su ve

nerable congregación, predicando el Sr. Don 
Nicolás Fernandez, religioso de San Gil.

En la del Espíritu Santo solamente habrá 
meditación y rosario.

Procesiones del Niño Jesús.

Se liara como todos los meses, á las cuatro 
de la tarde, en el Rosario y en la del dicho 
Santo Tomas.

Nota. Ademas de los conventos de Merce
narias, se dará á los fieles absolución general 
en San Millan , Olivar é Italianos por especial 
concesión.

Como segundo domingo de mes celebra hoy 
la Asociación refigiosa de la Sma. Trinidad 
sus acostumbrados ejercicios en la iglesia del 
Carmen Calzado, donde se halla instalada des
de el dia El de Julio último. A las tres y me
dia se expondrá á su divina Magestad, á que 
seguirá la lectura espiritual, meditación, ser
món que pronunciará el Sr. D. Juan Cruz de 
Andicoechea, trisagio cantado y el Santo Dios 
para reservar.

En las mesas puestas á la entrada del refe
rido templo habrá á prevención un cuaderno 
para alistar á las personas que gusten incor
porarse á dicha asociación, y á las que s e d a 
rá, s i lo s  quieren, los correspondientes pros
pectos para su instrucción.

Se advierte á los fieles para su debido co
nocimiento que todos los Sres. arzobispos y 
obispos de España y el Sr. delegado de S. S. en 
estos reinos acaban de conceder en junto 960 
dias de indulgencias á todos los que se alisten 
á dicha religiosa asociación de la Sma. Trin i
dad , extensivas también á varios otros actos 

ue podrá verse en el sumario que también se 
ará en dicha iglesia y dia del ejercicio.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 1 3 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 9A 6, 
5/8 y 26 y 2 á v. f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á  90 dias, 48-70 .
Paris id., 5-17.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á  ps. fs . , 2 1A din. b.
Bilbao, 1 y 2 b.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, */2 id. id.
Granada, 1 pap. b.
Málaga, 1 3/4 b.
Santander, 1 y 4 id.
Santiago, V 4 pap. d.
Sevilla, 1 3/4 din. b.
Valencia, 1 5/4 pap. b.
Zaragoza, 7/8 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c ió n  d e  l a  g u ia  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848 , la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan rem itir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia. 5

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE 
la dehesa llamada del Torvisca¿, que ra

dica en la provincia de Badajoz y términos de 
Don Benito y del Villar de Rena^y confinante 
con el de Villanueva de la Serena, entre cu
yas poblaciones v la de Miajadas está situada. 
El rio Ruecas, que la baña por el N orte , pro
porciona agua en abundancia á los ganados 
que la pastan. Es abundantísima de muy bue
nos pastos para ganado l a n a r , vacuno y ca 
ballar. Perteneció á los frailes monacales de 
Guadalupe.

De la mensura verificada en el mes de S e 
tiembre último resulta que tiene de cabida 
1,116 fanegas de tierra de á 10,000 varas su
perficiales (que hacen 1,210 fanegas, menos 
576 varas, de las del marco real de 576 esta
dales, ó sean de á 9,216 varas superficiales 
cada una). De las 1,116 fanegas, 500 son de 
primera clase, 300 id. de segunda y 316 idem 
de tercera. Ha sido tasada al propio tiempo de 
mensurarla en 29,825 rs. de renta, y en 994,100 
reales y 23 mrs. vn. en venta. Se piden por 
ella 600,000 rs. v n . , á pagar en Madrid en mo
neda corriente en el acto de otorgar la escri
tura.

Se reciben proposiciones de compra en Ma
drid, en la plazuela de Santo Domingo, nú
mero 2! , lonja de sed as , por D. Francisco 
López Santander, encargado de recibir las que 
se hagan de compra de dicha finca.

Aunque la expresada dehesa tiene monte 
de arbolado, este le aprovechan los vecinos 
del condado de Medellin, por cuya razón se 
advierte que lo que únicamente se enajena es 
la propiedad del suelo de la finca, quedes á lo 
que se refiere la cantidad pedida' por esta y 
sobre la cual ha girado la tasación expresada 
en renta y venta, en cuya operación no se ha 
incluido el arbolado.

A voluntad de su dueño se saca á pública 
subasta una casa sita en el Real sitio de Aran- 
juez y su calle de San Antonio, con vuelta á 
la de Montesinos, mím. 11, manzana 15 ,  que 
tiene de sitio 9825 5/s P«es; consta de planta 
baja y principal; la primera contiene tres ha
bitaciones á derecha é izquierda , patio con 
cuatro cuadras c igual n ú m e r o  de c o c h e r o s

pozo de aguas dulces con pila y brocal de can-, 
te r ía , pozo de aguas inmundas y un sumidero- 
la planta principal contiene 16 habitaciones 
está valuada en 75,237 rs. y 17 mrs. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la escribanía 
de número de esta villa de D. Felipe José de 
Iba b e , donde se admitirán siendo arregladas* 
en inteligencia que para el remate está seña^ 
lada la hora de doce á una de la tarde del 
jueves 25 del corriente en la audiencia del se» 
ñor juez de primera instancia D. José Morphy 
sita en el piso bajo de la territorial. ’

Madrid 11 de Noviembre de 1847.— Felipe 
José de lbabe.

D. Antonio de B ear ,  alhacea por sí y en re
presentación de los demas albaceas de D. Bue
naventura B e a r , presbítero, que falleció en Si- 
l a o , República m ejicana: hago saber que por 
una de las disposiciones testamentarias se en
carga que si algún sobrante quedase del dine
ro que tenia en L ond res , cumplido lo demas 
prevenido en el testamento, se distribuyese 
por iguales partes entre todos sus parientes sin 
distinción de líneas ni de grados. En cuya 
virtud he dispuesto publicar este anuncio asi 
en el Boletin oficial de está provincia como en 
la Gaceta de Madrid, para que lodos los que se 
crean con derecho á participar de dicho so
brante me presenten en el término de 30 dias 
contados desde la publicación, los documentos 
que acrediten su d erecho; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi les parara perjuicio.

Santander y Octubre 29 de 1847.=Antonio 
de Bear.

PARA MANILA.
La acre’ditada y bien conocida fragata espa

ñola Fortuna , procedente de Marsella, se halla 
pronta para seguir su viaje á Manila, para 
donde saldrá el 20 de Noviembre próximo: 
recibe carga á flete y los pasajeros que se 
presenten, á los que ofrece el esmerado trato 
que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de 
las l le r a s , calle Ancha de Majaderitos, núme
ro 14, cuarto tercero; y en Cádiz, calle de.la 
Carne, núm. 174. %

TEATROS.PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? El muy aplaudido drama en dos actos 

titulado J
UNA AUSENCIA.

3? Popurrí de bailes.
4? La comedia nueva, original, en un ac

to y en p ro s a , titulada

UN E N TE SINGULAR.

5? Boleras de la madrileña.
6? Terminará el espectáculo con el gra

cioso sainete titulado

LA BODA DEL TIO CARCOMA*

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde. 
Sinfonía.
El melodrama en tres actos, titulado

EL HOMBRE DE LA SELVA NEGRA. 

Baile.
Dando fin con el divertido sainete, titulado

LOS T R E S  NOVIOS IMPERFECTOS.

A las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el drama nuevo, arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan L om b ía , en cuatro actos, 
precedido de un prólogo y titulado

EL TRAPERO  DE MADRID.

Dando fin con baile nacional.

VARIEDADES. A las cuatro déla tarde.
El drama en tres actos, titulado

EL AVENTURERO ESPAÑOL

Baile.
La comedia n u e v a , en un acto y en ver

so , titulada

LOS INFANTES IMPROVISADOS.

A las ocho de la noche.
La comedia en cuatro ac to s , titulada

EL HOMBRE MAS FEO  DE FRANCIA. 

Baile nacional.
Dando fin con la comedia en un ac(o, titu

lada
EL PAN PAN Y EL VINO VINO.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde.
La comedia del teatro antiguo, en tres ac

tos, titulada

EL PARECIDO EN LA CORTE

Se cantará y bailará el tango americano. 
Finalizando con la pieza andaluza, titulada

LA CIGARRERA DE CADIZ.

A las ocho de la noche.
El drama en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.

Dando fin con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA ITALIANA EN ARGEL,

Jpera bufa en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una variada función.

E d it o r  r e sp o n sa b le  G erv asio  Izaga.


